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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS* MM. el R e y  D. Alfonso y l a  R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su itióportante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María d e  las M ercedes, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Faz v  Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 803 de la ley hipotecaría y  regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á biéii 
nombrar para el Registro de la propiedad de Salas de los 
Infantes, de cuarta c l a s e  a  D .  J o s é  O r t i z  L l o r o s  ̂

«empeña en la actualidad el de Fonsagrada, y  ocupa el pri
mer lugar en la terna formada por esa .Dirección general 
en atención á las circunstancias que en él concurren.

De Real ór^én lo digo á V. I. para su  conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 

idrid 23 de Noviembre de 1880.
ALVAREZ BÜGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civ il y de la propie
dad y  del Notariado. #

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Gijon, de 
cuarta clase, á D. Gervasio Montero y Abad, que sirve el 
de Nájera y es e l de mejor clase y  más antiguo de los que 
lo han solicitado. ■ . •

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Noviembre de 1880.

ALVAREZ BÜGALLAL.
Sr. Director general de los Registros c iv il y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2a  
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Motril, de se 
gunda clase, á D. José Tortosa y Yorques, que sirve el de 
Baena y es el más antiguo de todos los que lo han so li
citado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Noviembre de 1880.

ALVAREZ BÜGALLAL.
Sr. Director general de los Registros c iv il y  de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO de  m a r in a .
 REAL ORDEN. 

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien señalar el plazo 
de dos meses para la presentación de proposiciones á este

Ministerio por los fabricantes del Reino que deseen tomar 
parte en el concurso publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
dia 18 del corriente para la construcción de dos juegos de 
máquinas y  calderas con destino á los cañoneros que se 
hallan en construcción en los Arsenales de Ferrol y  la Car
raca; debiendo contarse dicho plazo á partir de la fecha en 
que esta soberana disposición se publique en la expresada 
G a c e t a .

Dígolo á V. S. de Real orden á los ñnes consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Noviembre 
de 1880.

DURAN.
Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Por Real orden, fecha de hoy, dice este Ministerio al Go
bernador dp Castellón lo que sigue:

«Pasado á informe del Reai Consejo de Sanidad el expe
diente instruido en este Ministerio con m otivo de estar 
ejerciendo la facultad de Medicina y Cirugía en el pueblo 
de D se m k im  ésa fárovihefa, D . Enrique Roca, 'careciendo 
del título correspondiente, y sólo con una certificación ex
pedida por el Rector de \a  Universidad de Valencia, dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictámen:

«En sesión celebrada en el día de ayer ha aprobado por 
unanimidad este Consejo el dictámen de su primera Sec
ción que á continuación se inserta:

«La Sección se ha hecho cargo de la consulta elevada por 
el conducto reglamentario, relativa á si la certificación e x 
pedida por el Rector de una Universidad autoriza para el 
ejercicio de una prtfesion.

Resulta de este expediente que D. Enrique Roca, resi
dente en Useras, en cuyo pueblo se ha dedicado al ejercicio 
de la Medicina y la Cirugía, exhibió al Subdelegado res
pectivo una certificación expedida por el Rector de la U ni
versidad de Valencia en 25 de Junio últim o, en la cual se 
hace constar que dicho Roca sufrió los ejercicios para la 
Licenciatura, é hizo el oportuno depósito para Obtener el t í 
tulo de Licenciado ea Medicina y Cirugía. Pretende el re
ferido Roca qué dicho documento le autoriza para ejercer 
todos los actos de la profesión por tener el valor legal de 
título competente. El Subdelegado sostiene por su parte que 
la pretensión del Roca no se halla conforme con las díspo^ 
siciones vigentes sobre la materia; y como éste se encuen
tra ejerciendo la Medicina y  la Cirugía en el pueblo de 
Uselas, según denuncia del Médico titular del mismo, ha 
acudido á la Superioridad para que se manifieste si la re
ferida certificación del Rector de la Universidad de Valen
cia tiene valor legal de tituló competente á fin de que sirva  
de jurisprudencia en los casos idénticos ó análogos que 
puedan presentarse:

V ísta la  obligación 2.a del art. 7.° del reglamento para 
las Subdelegaeiones' de Sanidad del Reino, la cual dispone 
que el Subdelegado cuide de que ninguna persona ejerza 
el todo ó parte de la ciencia d§ curar sin el correspondiente 
título:

Vista la 5.a del mismo', que establece que los Subdele
gados examinen los títulos de los Profesores que ejerzan ó 
quieran ejercer en el distrito de la refpectiva Subdelega- 
cion, y horaden los sellos y firmas de los que fallezcan den
tro de él:

Visto el art. 26 del citado reglamentó, que ordena que 
todos los Profesores de la ciencia de curar, cualesquiera* 
que sea su destino, clase ó categoría, están obligados á pre
sentar ̂ los títulos que les autoricen para el ejercicio de su  
profesión:

Visto el art 1.° del Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
el cual prescribe que todos los Profesores de Jurispruden
cia, Medicina, Cirugía y Farmacia, siempre que establezcan 
su residencia para el ejercicio de su  facultad en cualquier 
punto de la Península, estarán obligados á la presentación 
de sus títulos en el Colegio ó la Subdelegaeion respectiva: 

Visto el art. 2.° del mismo mandando que los Secreta
rios de los Colegios de Abogados y los Subdelegados de Me
dicina y de Farmacia lleven un registro, en el cual consten 
el nombre de los Profesores que les presenten los títulos* 
su ciase, la fecha de su expedición y la Autoridad ó corpo
ración que lo hubiese librado, expresando en cada partida 
que la nota ha sido tomada del mismo Título original etc.: 

Visto el art. 3.°, que preceptúa que los expresados Se
cretarios de los Colegios y los Subdelegados pondrán en 
todos los títulos que reconozcan la toma de razón etc.: 

Considerando que mal podria cumplirse lo preceptuado 
en el art. 2.° del Real decreto de 27 de Mayo de ÍSoo*, pues
to que la certificación de un Rector no es el Título o rig i
nal del que necesariamente debe el Subdelegado tomar ra
zón, consignando la fecha en que fué expedido, Autoridad 
que lo hubiese librado etc.:

Considerando que si á pesar de las dificultades que ofre
cen para su falsificación, los títulos expedidos por el Mi
nisterio de Fomento, que fie v en e í número de los registros 
general y particular, el del folio y  libro correspondiente, 
etcétera, no han sido pocos los que desgraciadamente han- 
resultado falsos, con mucha más facilidad se prestarían 
á la  falsificación las simples certificaciones libradas por los 
Rectores:

Considerando que la sola firma de un Rector no puede 
autorizar para el ejercicio de las profesiones, toda vez que 
esto es privativo del Ministro de Fomento:

Considerando, por últim o, que dar á las certificaciones 
la validez pretendida para ellas por el mencionado Roca 
equivaldría á declarar abolidos los títulos, puesto que ya  
serían absolutamente innecesarios;

La Sección opina que el Consejo debe consultar ai Go
bierno de S. M. que la certificación expedida por el Rector 
de la Universidad de Valencia á favor de D. Enrique Roca, 
asi como cualesquiera otras de la misma índole que pudie
ran haberse librado, no autorizan para el ejercicio de n in 
guna Facultad por eacecár deí valor legal del título com 
petente , único documento que concede dicha autoriza
ción.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el m ism o  
se propone; ordenando á la vez que esta resolución sirva 
de jurisprudencia en casos análogos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Noviembre de 1880.

LASALA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excm o. Sr.: Existiendo en el cuerpo auxiliar faculta

tivo de Obras públicas un considerable número de plazas 
vacantes en la clase de Ayudantes cuartos, de lo cual se re
siente el servicio ordinario de aquellas, es llegado el caso 
de que el Gobierno haga uso de la facultad que le reserva 
el art. 2 4  del reglamento orgánico del cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos de 28 de Octubre de 1863,' 
que pór analogía se aplica al de Ayudantes; y al efecto 
S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo' propuesto 
poT esa Dirección general, ha tenido á bien declarar term i-
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nada ia Ucencia ilim itada qir& están <Ifefrutando los ind i- 1 
•vidaos de la expresada cla^e D. Casimiro Meseguer, Do;a 
Lorenzo Riera, D. V icente Martínez Zamora, D. Agu&tin 
Gain&&, D„ Antonio Die'ffebrtmov D. Manuel Mas y T)rtiz, 
D. Gregorio Cardonefi, D. Tomás Villar, D. Manue.l Ricot 
IX Honorio Laustale't, D. José Mendez, D. CárlesLtoPerotes, 
B . José P a r d o  y R eguera, D. Gaspar Torres,“D. Rafael Llo- 
friu,, 'D. Fernandf í M artin Vil 1 amuelas, O. Eustaquio Mata, 
D. Eduardo Milla, D. Eduardo López, B. Manuel Bernad, 
D. -Joaquín Portuonde, B. Justo Rodríguez A íba ,D . Pedro 
Mañero, D. Lcr-¿uzo G arda , D. José Pereperez, D. Manuel 
Biaz üiivwrri, D. Matías Banus, D. E nrique Martínez Grau, 
©. José M aría Alvarezf D. Donato Gómez Trevi] ano, Don 
"Feliciano M artínez Blanco, D. Nicolás Pevez Sancho, Don 
Vicente Perez Seoarao, los cuales serón desde luego alta  en 
el servicio activo. Es asimismo la voluntad de S. M. que 
esta resolución se publique en la G a c e s a  du  M ad rid  y  ,en 
los B'^Mines ofici ales de las provincias á fin de que llegue 
á  conocimiento dte dos interesados, quienes pn un piase' pe
rentorio, que no podrá exeedor de i‘5 dias, contadosJiesde 
la publicadon> <Sébcrán hacer ocnstar en ese centro direc
tivo  el punto de -su actual residencia.

Le Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
deeaaás efectos, © ios guarde á V. “E. muchos años. M a
d rid  20 de Noviem bre de 4‘880.

LASALA.

Ssu fDirector g ^ o ra l  de Obras públicas, Comercio y  Minas*

M IN ISTERIO  DE ESTADO  .

R E A L  O R D E N , 

limo. S r ; S .  M. el REY (Q. D. G.)f con su je c io n  a  lo"
Opresor i to e n  k  tercera ded.es disposiciones transitorias de 
la-ley hipotecaria para laáslade Cuba, de 16 de Mayo de 1879,’,; 
éh a  tenido ¿-'bien nombrar Registrador de la propiedad deu 
'•Colon, de tercera clase, "$n el territorio' de la  Audiencia de! 

71a¿ Habana,--áJ-D. Gabriel Menacho y Granados, que sirve el 
/R egistro de'Gaucin, d e p a r t a  clase, en la Península.

De Real torden lo digo á V.T. para su conocimiento y 
-éfecios co rres.pond ie n tec. >D i os guarde á V. I, muchos años, 
'M adrid 20 de Noviembre de 1SS0.

' 'SANCHEZ BUSTHiLO. 

Director; general d e ‘Gracia y Justicia de este M inis- 
vterio.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO X II, por la  A g rac ia  de Dios Rey cons- 

H itueiom l de España'.
Al Gobernador general Presidente del Conseje de Ad- 

imainistrRcion ele la Isla de Puerto-Rico, y á cualesquiera 
«otras Autoridades y personas á  quienes toca su observan
c i a  y cum plim iento, sabed: que toe venido, en decre tarlo  
^siguiente:

(íSa el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
.'^segunda, instancia entre D. «losé rEe ni tez y la Admi&istra- 
'tciorr.general., que son á la vez partes apelantes y apeladas, 
£sobre nulidad y revocación de la sentencia dictada en 14 
*de Junio de $>78 por el Cone,ejo©ontencioso-administrativo 
ifpe P^erb>Rico, por la cual, absolviendo á la A dm inistra
c ión  de la demanda deducida .por D. José Benitez con- 
tr. a Uiia providencia del inún d en te  general «de dicha isla 
de 2 do Abril ce 1877, recaída en expediente instruido so 
bre i-re^ponsabi h dad del A. y untam iento de te, Isla de Vie- 
quos por ios perjuicios sufridos ..por el demandante con 
moxtívo del embargo y venía de unes bocoyes de azúcar de 
su prop iedad , ce consignan -ciertos declaraciones referen
tes «a) demandante y á Ja Administración.

V isto  el .expediente gubernativo, de! cual resulta 
Que^adeudamio D. José Benitez é fondos nuiíxnfpales 

y  de isubsidio 3SC9 pesetas por el año de 187, a 7 i re p a r
to  de 4S?2 á 73. ce procedió contra p o r  '-i Oo r Kion&do 
*c!e ap eemío, dando Jugará que se le em barga m 17 x'*co- 
yes A** xrácar, que queflaruw depositados en lo, linca de M. 
prcpieA uí *Ienom to to a  Persa veranda,; y nombrados peid- 
tcs Ja tosciciou de aquellos, resulto que los 17 boco
yes cvrostoítoan im*íofcal de 128 quintales, que fueron a p r o  | 
ciados' á 8 y medio  fosos el quintal: i

Q ue soñakdo d ía  para su remate en pública licitación, ! 
tuvo hogar dicho acto sin resultado por no haberse presen- J 
tado postores.; y R e c a d o  e! azúcar á 3 pesos quintal, se 
citó para ia nueva Jidréacion, que tampoco dió resultado 
por haber sido d e s e c a d a  la proposición que presentó Don 
José Perez por no cu  hele las condiciones de la subasta:

Que en su virtud el .Alcalde acordó quedasen los azúca
res por cuenta del A yuntam iento, con arreglo a!, art. 120 de 
la ley m unicipal, hactondo saber a! Be ni tez que no siendo 
suficientes los 17 bocoyes rem atados para cubrir su adeu
do, se procedería á muevo embargo en cantidad suficiente 
á  cubrir su finiquito, coa más Jas costas que se originasen, 
y  que fueron tasadas en 307 pesetas 79 céntimos: '

Que adjudicados los adúcares por jas dos terceras p a r 
tes de la segunda tasación,’ im portaren 4.853 pesetas <S0 
céntim os; y  sigo do las costas 3Ó7 pesetas 79 céntimos, se 
abonaron en-cuenta á Benitez i .316 pesetas un- céntimo, 
cuya cantidad $e consignó en ia Depositaría municipal, ' 
expresándose que 'aquel interesado quedaba aun en deber

¿ lo s  fondos m unicipales y de subsidio 1.890 pes&tas 40 
céntimos:

Que D, José Benitez recurrió al Gobernador general de 
la Isla, prim eram ente quejándose del Alcalde de Vieques 
por haber rehusado la proposición que habia hecho Don 
Juan Baumonde, a^-ente de ía  casa Ai. A. V evi y compa
ñía, de Fajardo, ue tom ar el azúcar á 3 un octavo pesos 
qu in ta l, á pagar en libranzas contra ios Sres. Latim er y 
coimpañía, de Puerto-R ico, en vez dé lo cual se adjudicó 
el azúcar ai A yuntam iento en 2 pesos qu in ta l, con Jo que, 
si bien se llenaron los trám ites de la ley, no se obtuvo el 
riguroso objeto de la misma; y porque el azúcar no se pesó 
tan  luego como fué adjudicado al Municipio, sino unos 30 
ó 40 dias después. Acompañó á su instancia una carta de 
D..J. Ba&moacíe, dirigida á Benitez en 18 de Febrero de 1875, 
y una nota del gestor y liquidador de M. A. Vevé y com
pañía, referente á la proposición de 3 un octavo pesos por 
quintal de azúcar, y en la que se confirman los hechos re
feridos sobre este punto por Benitez:^

Que el mismo interesado acudió por segunda vez al 
Gobernador quejándose de los defectos del expediente de 
apreM o, de la equivocación de 1.370 libras que se lxábia 
padecido en la suma total ’dei azúcar, de las costas del ex- 
pediérite, en cuya cuenta a parecen 1 P2o pesetas paró la 
Hacienda por reintegro de papel, que no se habian reinte
grado en ninguna forma, suplicando en su vista se decla
rase la responsabilidad del Ayuntamiento por tas diferen
cias de peso y precio del azúcar, y de quien correspondie
se por el fraude de las 11*25 pesetas á la Hacienda, é im 
procedente la exacción de costas:

Que posteriormente presentó otra instancia acom pa
ñando copia de las dos antoriores, y el original de otra en 
que se pedia se suspendiese el remate del azúcar, y que 
le fué desestimada por el Alcalde de Vieques, suplicando 
se le reintegrase: primero, del valor de las 1.370 libras de 
azúcar en que fué perjudicado por el m al aprecio del peso 
de la m ism a, y de las 30779 pesetas por costas causadas; 
y segundo, del perjuicio de más de 200 pesos que se le 
habia causado por la diferencia éntre él preció ofrecido al 

:Aiealdé por elagente' de los Sres. Al. A Vevé y compañía 
y el en que se adjudicó á la Municipalidad el azúcar em
bargado: ,

Que pasadas las tres instancias de Benitez por el Go- 
U m ador á ia Administración económica para que resol- : 
vitse en justic ia , dicha dependencia pidió informe al 
Ayuntamiento de Vieques, que ío evacuó refiriendo los 
hechos ocurridos desde el. embargo del azúcar, y manifes
tando que en el acto de la subasta ño faltaron licitadores, 
cuyas ofertas fueron admitidas; pero que llegado el momento 
de consignar el pago, no lo verificaron, quedando sin efecto 
Jas ofertas, y retrotrayendo el expediente á otro nuevo 
acto de.subasta: que las repetidas ocasiones en que así ocur
rió hicieron creer al Alcalde y asociados que se trataba de re 
tardar la acción ejecutiva, por cuyah*azon deséchó la pro 
posición del dependiente de la casa M. A. Vevé y compa
ñ ía , pues envolvía los inconvenientes de las anteriores: 
que no se puede negar la merma que sufrió el azúcar en 
más de un mes que. duró el embargo, puesto que el día en 
que se constituyó en depósito rio habia purgado lo sufi
ciente, pero que este daño era de cuenta del ejecutado; y que 
el año económico do 1872 á 73 habia vencido con exceso sin 
que Benitez hubiese pagado sus contribuciones, lo cual 'bas
ta  para justificar la ejecución, tanto más, cuanto que dicho 
propietario jam ás pagó al vencimiento de ios plazos cor
respondientes, dando lugar siempre á comunicaciones y 
apremios:

Que fundándose en lo expuesto por el A yuntam iento 
en su mencionado informe, ei intendente acordó en 24 de 
Abril de 4877.desestimar la pretensión de D. Jusó Banitaz; i 
cuyo acuerdo, que fue comunicado .al Gobernador general, 
se notificó al interesado en 4 de Mayo'siguiente.

Vistas las actuaciones contencioso-aam inistrativás en >' 
primera instancia, délas que resulta:

Que el Licenciado D. José Sastravo, con poder de Don 
José Benitez, presentó demanda en 3 de Julio sucesivo 
anleei Consejo Contencioso-administrativo de Puerto-Rico 
solicitando la revocación del acuerdo de la Intendencia ge
neral, de 24 de Abril anterior, y la anulación del procedi
miento del remate del azúcar que Re había sido em barga
do, con todas sus consecuencias legales ; y declarada pro
cedente dicha demanda por el Gobernador general, previo 
informe favorable de aquella Corporación, la amplió el Le
trado del demandante combatiendo el”informe que habia 
emitido el Ayuntamiento de Vieques, y que sirvió de base 
y fundamento a la resolución que impugnaba:

Que emplazado ei representante de la Administración 
para que contestase á la dem anda, lo verificó pidiendo se 
desestimase por improcedente, y-se declarase nulo todo lo 
•actuado por las razones que aí efecto alegaba: *

Que el Consejo Conteucioso-administrativo , aprecian
do las alegaciones de las dos partes con ten di entes, dictó 
sentencia en 14 de Junio da 1878, por ja  cual, y conside
rando que los vicios de que adolece el expediente de rem a
te jtíg traen consigo la nulidad de este por tratarse de un 
expediente cuyas reglas consignadas en la instrucción de 
22 de Enero de 1875 no declaran dicha -nulidad": que la 
.proposición del agente de los Sres. M. A . Vevé y compa
ñía., del comercio de Fajardo, dado caso que no fuese, como 
ei Municipio de Vieques afirma, uno de los diferentes m e
dios deque el deudor se valia para impedir el rqmate, no 
tira tampoco de aceptarse en rigor por faltarle ía c ircu n s
tancia  ele consignar de presente e! precio, de la subasta, 

Lie era. á ío que el procedimiento se dirigía: que la m erma 
eí azúcar d ú /an te^ l embargo y hasta el día de Ía venta 

no debía ser .imputable al Municipio, y sí al fru to  mismo 
por ser efecto de su propia naturaleza, y por consecuencia 
ai deudor, que había dado lugar al embargo y  demás dili
gencias dilatorias: que ios gastos de. la" venta  debieran 
asim ism o correr por cuenta del deudor, así corno las costas 
deJ apremio, como devengados por terceras personas que 
se-pusieron al servicio de ia Administración para realizar 
el fru to: que sin embargo, el-erro r cíe los G omisícmdos 

, el peso del azúcar al hacer la suma de las cantidades 
Tales a el cual consistió en 990 libras .como dice en la

demanda el apoderado de Benitez, y no en 4.370 como afir, 
ma éste en sus escritos al Gobernador general, debe recti
ficarse para que no resulte vejado indebidamente él; y que 
para que la Hacienda pública quede reintegrada deben ingre
sar en el Erario las 11‘25 pesetas, acreditadas en la tasación 
de costas por el papel invertido en las diligencias del re
mate, declaró absuelta de la demanda á la Administración- 
pero decidiendo que esta debe com putar á D. José Benitez 
en el pago de la suma que quedó adeudando por contribu
ciones ei valor de las 990 libras de azúcar, en que consis
tió ei error, puestas al precio de la adjudicación, y que ]a 
misma Administración debe m andar se haga ef reintegro 
de las 11‘2o pesetas por el papel dejado de usar en las di
ligencias del remate:

Que notificada esta sentencia á las p a rte s , el represen
tante de Benitez produjo contra ella los recursos de apela
ción y nulidad, que se declararon inadmisibles por auto 
de 28 del mismo mes de Junio, fundándose en que las sen
tencias definitivas sólo pueden apelarse cuando la cuantía 
del litigio sea de 1.000 pesos al ménos, según el art. 60 del 
reglamento de 4 de Julio de 4861, y en no haberse infrin
gido el art. 45 de la instrucción de 22 de Enero de 1875 
como se suponía por el recurrente:

: Que'en % dé Julio, el representante de la Administra
ción interpuso á su vez el recurso de nulidad contra la 
sentencia de 44 dé Junto, como comprendida en la regla 2.a 
del art. 63 del reglamento de procedim ientoirrócúrso que 
fué asimismo desestimado por auto de 5 del citado mes, 
por no existir la incongruencia que se determinaba por el 
recurrente entre la ¡demanda y la sentencia que la puso 
térm ino:

Que la parte de D. José Benitez pidió reposición del 
auto de 28 de Junio; y caso de no acordarla, qué se le ad
mitiesen los recursos de apelación y queja que interponía 
subsidiariam ente, y el representante de la -Administración 
proñiovió recurso de apelación contra el auto de 5 de 
Julio:

Que por otro de 40 del misnao mes el Consejo resolvió 
no haber lugar á proveer sobre la reposición, sobre la que
ja, ni sobre la apelación de la denegatoria del recurso de 
este nombre pretendida por ei actor, y adm itió la apela
ción entablada por ambas partes del acuerdo de 28 de 
Junio. ■■•-■■■■ -A x -" to  *

Vistas las actuaciones centencioso-administrativas en 
segunda instancia, de las que aparece:

Que rem itidos los. autos al Consejo de Estado, se per
sonó en los mismos mi Fiscal; y mejorando el recurso, ha 
solicitado la nulidad de la sentencia.dictada por ei Consejo 
Contencioso-administrativo de Puerto-Rico en cuanto á las 
últim as declaraciones que contiene, ó sea en cuanto deci
dió que la Administración debe com putar á D. José Beni
tez en el pago de la suma que quedó adeudando por con
tribuciones el valor de 990 libras de azúcar en que consis
tió él error de suma, puestas al precio de adjudicación; y 
que la misma Administración debe m andar se haga el re
integro de 11 pesetas por el papel dejado de usar en las di
ligencias de remate: ‘

Qúe por providencia de 25 de Julio de 4879 se tuvo 
por mejorado el recurso, y se dispuso pasasen los autos á 
mi Fiscal; y en escrito de 4 de Marzo siguiente acusó la re
beldía áD . José Benitez en los dos conceptos de apelante y 
apelado por no haberse presentado en  la expresada fecha, 
ni á  mejorar el recurso de apelación que tenia interpuesto, 
ni á contestar á la demanda dé agravios:

Que por otra providencia de 7 de Octubre del mismo 
año se tuvo por acusada ía rebeldía, mandando siguiesen 
los autos su curso en forma, notificándose dicha providen
cia á D. José Benitez; y una vez hecho, pasasen ios autos 
en estado'ai Srt Consejero ponente;'

Y que en cumplimiento de lo mandado en la expresada 
providencia, se expidió en 20 del citado mes despacho al 
Juez Decano de los de prim era instancia de P u e r t o -'Rico, 
con inserción de la expresada providencia, que faé notifi
cada á  Benitez en 20 de Noviembre últim o, y cuyo dili
genciado se ha unido á los autos.

Visto el art. 60 del reglamento de procedimientos para 
los negocios contenciosos de la Adm inistración dé las pro
vincias de U ltram ar de 4 de Julio de 1861, que dispone 
que de las sentencias definitivas que d i c t e n  los "Tribuna^ 
les: contencioso-adm inistrativos podrá apelarse ante el 
Consejo de Estado en todos los casos en que él interés del 
litigio pueda apreciarse, y su cuantía sea de 1.000 pesos ál. 
ménos:

Visto el art. 62, que preceptúa q u e , contra las, senten
cias de menor cuáñtia procederá únicam énté el. recurso de 
nulidad interpuesto en el mismo térm ino de 40 dias, con
tados desde la notificación:

Visto ei art. 63, que prescribe que para que se estime 
procedente el recurso de nulidad en los casos de los artícu
los anteriores deberá concurrir alguna d é las  circunstan
cias siguientes: segunda, que la sentencia fuere contraria 
en su tenor al texto expresó de las leyes, decretos y órde
nes vigentes:

Vista la ley 16, tít. 22dela  P artida 3.a, que dice: «Gomo 
non deve valer juizio que da judgádor sobre cosa que non 
fué demandada ante él:»

Visto el art. 401 del reglamento sobre el modo de pro
ceder el Consejo Real (hoy de Estado) en los n e g o c io s  con
tenciosos de la Administración, de 30 de Diciembre de 484b, 
según el cual no compareciendo un litigannte en virtud 
del emplazamiento, ó no contestando á la demanda en e l- 
term ino señalado, el proceso será sentenciado en rebeldía 
si la acusare su adversario:

Visto el art. 402, que dispone que, acusada la rebeldía, 
el actor obtendrá lo que pidiere en su demanda en cuanto 
no fuese injusta: - : ^

Visto el art. 103, según el cual, si el contumaz fuese e¿ 
actor, el demandado será, absuélto de la demanda:

Visto el art, 409, que dispone que a l  contumaz declara
do no se pru staró audiencia n i se adm itirá  recurso alguno, 
salvo el de rescisión: ’ . . .

Considerando que en el presente litigio hay que distin
guir y  exam inar dos cuestiones: p r i m e r a ,  la validez o nu
lidad del auto dictado por el Consejo C o n t e n c i o s o - admmis-
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irativo de Puerto-Rico en *8 de Junio de 1878, declaran
do inadmisibles los recursos promovidos contra su sen
tencia definitiva de 14 del mismo mes y año; y secunda-, 
Invalidez de esta sentencia si anulado aquel auto hubiera 
lugar á adm itir dicho recurso:

Considerando que si bien el Consejo Contencioso de 
paerto-Rico.dejó de adm itir con justicia en su auto de 28 
de Julio de 1878 el recurso^ de apelación entablado contra 
Su sentencia, ateniéndose á lo dispuesto en el art. 60 del 
reglamento del procedimiento contencioso de U ltram ar de 4 
.¿/julio de 1861, toda vez que se trataba de un asunto de me
nor cuantía, debió adm itir el de nulidad, conforme ai te r
minante precepto del art. 62 del mismo reglamento; y al 
no hacerlo contrarió el mandato expreso de la ley,, come
tiendo por ello una evidente nulidad respecto á ia no ad
misión de este recurso:

Considerando qqe,dado que proceda invalidar el refe
rida auto d e 2 3 dé Juriío de 1878, por cuanto no adm itió 
el recurso pulidad interpuesto contra la sentencia de 14 
del propio mes y año, hay necesidad de exam inar la vali- 
dez de esta sentencia, ateniéndose á las alegaciones de las 
partes:

Considerando que apelantes y apelados en está Segunda 
instancia ambos litigantes, y acusada la rebeldía por parte 
de jni Fiscal á la de D. José Benltez, se hubo por acusada 
en providencia de la.SiCct.on de lo Contencioso de 7 de Oc
tubre de 1879, comunicándose al interesado en 20 de No
viembre siguiente; por lo cual, en Lo referente á las pre
tensiones del fienitez, la sentencia de 14 de Junio de 1878 

. quedó consentida y firme, conforme á las prescripciones 
íie las artículos 101, 102 y 103 del reglamento sobre el 
modo de proceder el Consejo Real (hoy de Estado) en los 
negocios contcriciósos de la Administración dé 30 de D i
ciembre de 1 8 46 :';

Considerando, en su v irtud , que sólo resta ya discutir 
ja pretensión de nulidad fundada en la ley 16, tít. 22 de la 
Partida 3.a, y pre^eruada por mi F iscñ  sobre las dos ú lti
mas declaraciones de la sentencia referentes á las 990 li
bras, error de suma, que mandó com putar á precio de l i
quidación á D. José Benitez, y á las 11‘2o pesetas de rein- 
t 3gro de papel sellado:

Considerando que la citada ley de Partida no puede 
tener Aplicación respecto á las antedichas declaraciones, 
dado que los dos particulares á que se contraen fueron ex 
presa y term inantem ente expedidos y negados en el expe
diente-gubernativo y comprendidos en la demanda, toda 
vez que en ella se suplica que se revoque la citada 'provi
dencia, esto es, lá negativa pronunciada en aquel expediente, 
y por lo tanto demandadas ante el j uzgador, debe valer e l ' 
juicio que sobre ellas se pronunció;

Y considerando que la absolución de la dem anda,cuan
do se hace como en ia sentencia reclamada de 14 de Julio, 
de 1878 con declaraciones subsiguientes, que vienen á ser 
como condiciones impuestas á la misma absolución, no de
sestima todas las pretensiones del demandante, sino sólo 
las que no han sido excluidas, y no implica por lo tanto 
contradicción alguna entre lo principal y lo! accesorio;

Conformándome con lo consultado por ia Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Blstado en sesión á que asis
tieron D. José García B arzanallana, Presidente; D. Tomás 
Rétortilíq, D. Félix García Gómez, D. Tomás Rodríguez 
Rubí, D. Juan Jimeaez Cuenca, D. Fernando Vida, D. Au
gusto Amhlard, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Esté- 
ban Garrida, el Conde de Torreánaz, D. Mariano Cancio 
Villamií, D. Manuel José de Posadillo y D. Enriqne Cis- 
neros,

Vengo en revocar el auto del Consejo Coatencioso-ad- 
ministrativo de Puerto-Rico de 28 de Junio de 1878, y en 
confirmar la sentencia que dictó en 14 del mismo mes y 
año, declarándola firme y subsistente, y no há lugar á n in 
guna clase de reclamaciones.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.))

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario interino de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando a u 
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga corno re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á ios mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la  Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 1880.— Antonio de Vejarano.

DON ALFONSO X II,por la gracia de Dios Rey co n sti
tución®! de España.

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 
de Madrid, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende ante el 
Consejo de Estado entre D. Federico Ortiz, representado 

la actualidad por el Licenciado D. Agustin Jiménez 
Frutos, apelante, y la Administración general, que lo está 
por mi Fiscal, apelada, sobre revocación ó subsistencia de 
la sentencia dictada en 18 de Diciembre de 1879 por la 
Lomision provincial de Madrid, relativa á la clarificación 
del apelante en la m atrícula de subsidio industrial.

V is to : '
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 1.° de Marzo de 1877 los delegados de la com

probación adm inistrativa se constituyeron, prévio el con- 
sentiaiiento del dependiente D. Aniceto Gallo, en el esta
blecimiento que D. Federico Ortiz posee en la calle de 
^uencarral, núm. 40, de esta Corte, levantando un ac ta  de 
i  ̂mclustria que en dicho local se ejerce, resultando que 
R Federico Ortiz tenia á la venta en su fábrica de choco
late otros artículos ó géneros que ño eran productos de 
ella; y  que interrogado el dependiente del establecim iento, 
Manifestó .que ia industria se ejercía hacia dos años, ñ o  te 
lendo éu su. poder recifio alguno de contribución que pd- - 
w8r exhibir: * d

Que instruido el oportuno, expediente, sé hizo constar 
P°r las oficinas de Hacienda que -D. Federico Ortiz se ha*

liaba matriculado en la tarifa 1.a, clase 4 / ,  en el concepto 
ríe vendedor de bacalao, té y café, y en la tarifa 3.a como 
fabricante de chocolate;

Que en 4 del mismo mes de Mayo el A dm inistrador eco
nómico de la provincia, de conformidad con lo propuesto 
por el Oficial Letrado, y teniendo en cuenta que el industrial 
de que se tra ta  estaba llamado á contribuir bajo el con
cepto de almacenista, no pagando como tal, y que por con
siguiente esmba comprendido eu el caso 4 °  del art. 170 
del reglamento, acordó que continuara tram itándose el 
expediente como de defraudación:

Que notificado el anterior acuerda al interesado, soli
citó éste en instancia de 30 de Mayo siguiente que se d e 
clarase que el expediente no debió''instruirse como de de
fraudación, y que se hallaba debidamente m atriculadose- 
gun la recta jurisprudencia sentada por ia Junta  adm inis
trativa; y esta Corporación, de conformidad con lo propues
to por ei Negociado respectivo, y teniendo en cuenta que 
aun en el supuesto de hallarse este interesado mal clasifi
cado, no seria el hecho imputable ai mismo; que cumplió 
en su dia con la formalidad marcada en el art. 29 del re - . 
glamento; que el párrafo tercero de l-a rt. 6o, concordado* 
con los anteriores, tiende únicamente á evitar la defrauda
ción en ios establecimientos fabriles donde hay necesidad 
dé tener en grandes cantidades las primeras m aterias in 
dispensables para la fabricación; pero que de ningún modo 
puede ser su espíritu el de perjudicar al industrial por el 
hecho de ser fabricante, falló en 7 de Junio de 1877 que 
D. Federico Ortiz no era defrauda ior, y que se hallaba bien 
m atriculado en la clase 4.a:

Que elevado el expediente á la Dirección general de 
Contribuciones, lo devolvió con orden de 28 de Julio 
de 1877, en la cual, y atendiendo á que en v irtud  d é lo  
dispuesto en el párrafo tercero del art. 6o del reglamento, 
el industrial dé que se tra ta  debía figurar m atriculado bajo 
é l epígrafe imin. 2, cla^e 1.a, t ir ifa  1.a del impuesto, p re 
venía al Jefe ríe la Administración económica que acudie - 
se á la via contenciosa por medio del Oficial L ttrado con
tra  el Callo de la Junta adm inistrativa.

Vistas las actuaciones contenoioso-adm inistrativas, de 
las cuales resulta:

Que en v irtud  de la orden anterior* y con fecha 4 de 
Agosto de 1877, el Oficial Letrado de la Administración 
económica de esta provincia interpuso demanda ante ia ’ 
Comisión provincial de Madrid, que amplió después, de e s 
tim ada admisible en via eonteneiosa el Abogado fiscal 
represent .nto de la Administración con la súplica de que 
se revocase el fallo de la Junta adm inistrativa de 7 de J u 
nio anterior, referente al industrial D. Federico Ortiz, de
clarando que este debia figurar m atriculado bajo el ep í
grafe núm. 2, clase 1.a de la tarifa 1.a de la sq u e  acom pa
ñan al reglamento de 29 de Mayo de 187.3, sin variar en 
lo demás los pronunciamientos del expresado fallo:

. Que emplazado D. Federico Ortiz para que compare
ciese á contestar á la demanda en su nombre, lo efectuó 
D. Ignacio de Santiago y Sánchez con fecha 8 de Mayo’ 
de 1879, pidiendo que se desestimase la pretensioiA del Mi- . 
nisterio fiscal, y se confirmase en todas sus partes el fallo 
de la Junta adm iniprativa:

Que celebradáGá vista pública del pleito en 13 de Di
ciembre, la Comisión provincial dictó sentencia en 18 del 
mismó m s, por la cual revocó en la parte apelada el fallo 
de la Junta adm inistrativa de 7 de Junio de 1877, decla
rando que con arreglo á lo dispuesto en el párrafo tercero 
del art. 63 ánfces citado, D. Federico Ortiz debia ser clasi
ficado en la tarifa  1.a, clase 1.a, epígrafe núm . 2, como a l
macenista::

Que notificada esta sentencia en 20 de Diciembre á las 
partes, la demandante en 24 del mismo mes interpuso r e 
curso de apelación, que le fué admitido por la Comisión 
en 7 de Enero de 1880, ordenando á ia vez que se rem itie
ran los autos á la Superioridad, préviaslas citaciones opor
tunas:

Que recibidas las atcuaciones en el Consejo de Estado, 
el Licenciado D. Agustin Martínez Cavero, a nombre de 
D. Federico Ortiz, en 27 de Febrero de 1880 mejoró el re 
curso de apelación pidiendo que se declárasela nulidad de 
la sentencia recurrida por incompetencia de la jurisdic 
cion contenciosa para conocer de la demanda, y como con
secuencia precisa que se inhibiese de su conocimiento, de
volviendo el expediente á la Adm inistración activa para 
que como asunto de su competencia decida, previa la in s 
trucción que ha de seguirse#con arreglo al reglamento de 
29 de Mayo de 1873, lo que estime conveniente:

Que requerido el Licenciado D. Agustín Martínez Oa- 
vero para que en atención á su notoria incompatibilidad 
sustituyera su representación en un Abogado del Consejo, „ 
lo verificó designando al Licenciado D. Agustín Jiménez ! 
F ru to s , á quien se tuvo por parte:

Que emplazado mi Fiscal, contestó al recurso en escrito 
de 19 de Mayo de 1880 solicitando la confirmación de la 
sentencia apelada.

Visto el art. 27 del reglamento de 29 de Mayo de 1873 
para ia imposición adm inistrativa y cobranza de la con
tribución industria l, según el cual corresponde á.ia  A d
m inistración activa la resolución de las dudas sobre la cla
sificación y señalamiento de tarifa y concepto por que 
deba contribuir todo ei que se dedique al ejercicio de una 
profesión, industria, comercio, a r te ú  oficio de los sujetos 
á ‘esta con tribución :

Visto el art. 14o del mismo reglamento, con arrégle al 
que los expedientes de comprobación adm inistrativa ten 
drán por objeto, entre o íros, el reso lverlas cuestiones ó 
dudas que se susciten sobre clasificación y señalamiento 
de tarifas y de concepto por que deba contribuir toda .per
sona que sé dedique al ejercicio de una industria: ■

Vistos los artículos 130, 1*60 y 161 del propio regla - 
mentó, disponiendo que_ de l*os acuerdos dictados por -‘'os 
Jefes dé las A dm inistraciones económicas en ios ex^pedion- 
tes de comprobación adm in istra tiva  podrá apelar el ivité- 
resado ante la Junta adm^|Tiíétfrati^va, siendo firme el Tallo, 
que esta dictase si fues'b có ^^ íh a to rip  déL Acuerdó apela
do que si fuese revoc atorió, o én  cualquier sentido alterase 
lo resuelto por la Administración, se remitirá el expediente

á la Dirección general, v que en este caso ia resolución 
que dicte el Ministerio á c  Hacienda., á propuesta de la 
Dirección y oyendo al OonU'Cjo de Estado, será fiane, sin 
que contra ella proceda reou. rso alguno:

Vista el art. 188 del misnfio reglamento, segsm el cual 
en los expedientes de defrauda cion, si la Junta m inió- 
tra tiva  considerase que procede lá absolución (fifi interesa- 
do, lo declarará a s i, consignando los fundam em is' de Ja 
resolución:

Visto ei art. 192, según el cuaJ estas resoluciones dé las* 
Junta causarán estado;: pero el Je /e  de la A dm inistraron, 
económica rem itirá ei expedienta a Ja Dirección general efe 
Gontribuciones, la cual acordará en el térm ino de dos' me
ses si. la Administración debe ó no acudir á  lx vía con^ 
tenciosa, y en caso afirmativo comun icará orden para que^ 
lo verifique en el término señalado en  el misri*0'*artíeiiio£ 

Considerando que si bien el expediente-gubernativo so- 
inició como de comprobación adm inistrativa,, Toé tram ita
do después como de defraudación „ y &n este concepto se 
falló, por lo cual soin aplicables a i mismo Jas* prescripcio
nes del capítulo 7A del reglamenta para fe imposición, 
adm inistración y cobranza de la contribacion industrial 
de 20 de Mayo de 1873:

Considerando que en Ios-expedientes de csta-na-teateza 
la Junta adm inistrativa, con-arreglo á lo prevenido en ei 
artículo 188 del reglamento citada, debe lim itarse á decla
rar si ei industrial es ó no defraudador, sin entrar-,, eua-Mo 
sea aquel aksuclto, á determ inar laclase, tarifiv y  concepto 
por ei cual deba contribuir, pues la resolución, de este í 
cuestiones incumbe exclusivamente á la A dirin istraofea 
ac tiva, según se dispone terminantemente en ioS'arMcai- 
los i 39 y siguientes de dicho reglamento;

Y considerando que por lo mismo la Junta adm inistra
tiv a  de Madrid, después de declarar que D. Federico Qrtfe 
no era defraudador, no pudo hacer paonunciamianto algu>~ 
no respecto á si este industrial estaba bien ó mal cíasiIba- 
do, ni pudo tampoco ventilars-e ni discutirse esta* cuestión, 
én  via contenciosa, como se ha hecho por la sentencia 
apelarla;

Conformándome con lo consultado por la Sala de fe  
Contencioso del Consejo de Estado en sesión a que asistie
ron D. Félix García Gómez,,. Presídante accidental;; Don 
Miguel de los Santos A ivarez, D . Juan de Cárdenas, 
D. Augusto A m blará, el Conde de Tejada de Valdosera*, 
D. Emilio Cánovas del Castillo,. D. Francisco Rubio^Doa 
José Mágaz y Jaim e, el Conde de Torreánaz, D. M ariano 
Cancio Villaamil y D. Francisco Parreño,

Vengo en dejar sin efecto el acuerdo de la Junta^admi^ 
n istra tiva de 7 de Junio de 4877 en cuanto resolvió que 
D. Federico Ortiz se hallaba bien mairiculado^ en la cla
se 4.a, y en declarar que corresponde á la Administración 
activa la resolución de este punto en la forma y prévios 
los trám ites establecidos en el reglamento, revocando la  
sentencia apelada en cuanto no está conforme confias axi- 
teriores declaraciones.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiembre* de m il 
ochocientos ochenta.=A LFO N SO .=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas d&ü Castillo.»

Pub!icacion.=*Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario interino de la Sala de lo Gen- 
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere;: que 
se una a los mismos; se notifique en forma á las partes,, y  
se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 188#.=A ntonfeda Veja
rano.

ADMINISTRACION CENTRAL.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.
En el dia 12 de Noviembre de 1880, dada cuenta á la S e c 

eion de lo Contencioso del Consejo de Estado de ua escrito pre
sentado por el Fiscal de S. M., en que como representant B de 
la Administración general del Estado mejora la apelacú Jn en 
el pleito con D. Manuel Etuiz, D. Justo Roldan» E.. José u  onza- 
lez, Doña María Mercedes y D. Eugenio Martínez, de ef ¡ta ve
cindad, sobre pago de- la contribución industrial; y p0r un 
otrosí acusa la rebeldía á los apelados Ruiz y_ consorte- á p01. no 
haber comparecido en forma dentro del_ termino del e ,-mplaza- 
miento, dictó la providencia del tenor siguiente: 4

«Si*8s. Presidente.—García Gómez. J. Cuenca. I jánovas.— 
Maúrazo.—Sa há por mejorada la apelación, y vueh ran jos au_ 
tos al Fiscal de S. M. para que amplíe el recurso; y en confor
midad al art., 235 del reglamento de 30 de Diciern bre de 1846, 
sigan los au tos su curso en rebeldía de los apelad 0s, publicán
dose esta pr ovideneia en la G a c e t a  y Boletín < oficial de esta 
provincia.»
; . MadriífiSOde Noviembre de 1880.—El Ser ,.retario general, 
Alcántar a.

MINISTERIO DE LA GUE RRA,

V i c a r i a t o  g e n e r a l  c a s t r e n s e .
Francisco de Paula , por la Misericordia Divina de la Santa 

Romana Iglesia del título de San Pedr >o in Monto rio, Presbítero 
Cardenal Benavides y  NaVarrete, Patriarca de las Indias Occi
dentales, del hábito de Santiago, IV  jcapellan y Limosnero ma
yor del Rey nuestro Señor Don Alfonso XII, Vicario general 
de los Ejércitos y Armada, Gran Oanciiiei>} Caballero del Co
llar y Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española de 
Carlos III y de Isabel la Católica, Vicepresidente de sus Supre
mas Asambleas, Noble romano, individuo correspondiente de 
las Reales Academias de fia Longua y de la Historia, Senador del 
Reino, Caballero Gran Crira dé la insigne, Real, Imperial y  
Apostólica Orden de San Fjstéban de A^ustria-Hungría, y las del 
Mérito naval y Mérito mfilitar, del Consejo de S. M. eto. etc.

Hacemos saber que debiendo proveerse por oposición, según
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se dispone en el ;$urt. 27 del reglamento orgánico del Clero castrense, las capellanías de entrada que resulten vacantes en los cuerpos de infantería y hospitales del Ejército de la Península y Ultram ar, hemos acordado, con aprobación de S. M. el Rey {Q. D.dS-.), llam ar á concurso á los Sacerdotes que, teniendo las •condiciones de moralidad y suficiencia exigidas por los Sagrados Cánones, y raénos de 40 años de edad, aspiren á dichas capellanías; en cuyo caso deberán acudir á nuestra Autoridad con la correspondiente instancia, acreditando aquellos requisitos con la partida de bautismo, licencia y atestado de sus respectivos Reverendos Obispos, y con certificados de su carrera literaria y de otros méritos y servicios que puedan servir para calificar con acierto la aptitud de los aspirantes; todo lo cual presentarán al Secretario del Vicariato general castrense en el término de 40 dias, á contar desde esta fecha, pasados los cuales «e verificarán los ejercicios del concurso en este Vicariato 
en la forma siguiente:Primer dia. Traducción simultánea de un punto elegido por los Síes. Jueces sinodales en el Catecismo de San Pió V, por escrito y en el tiempo de una hora. En el mismo dia exámen de materias morales contestadas por escrito por todos los opositores en el término de tres horas, consistente en cinco ó más preguntas de Sagrada Teología moral y de Liturgia, que le se- 
rándadas por los Sres. Jueces examinadores.Segundo dia. Los Sres. Sinodales designarán tres puntos del libro de los Santos Evangelios, y sobre uno de ellos escribirán todos los opositores en el término de tres horas una ho
milía que tenga 15 minutos de lectura.Terminados los ejercicios, con presencia de la clasificación 
hecha por los Sres. Sinodales, y de los informes que hayamos adquirido sobre la vida y costumbres de los aspirantes, rem itiremos las propuestas oportunas al Gobierno de S. M. para la 
correspondiente resolución.En testimonio de lo cual publicamos el presertte edicto, sellado con el de nuestras armas y refrendado por el Secretario del Vicariato general, en Madrid á 20 de Octubre de 1880.= Francisco de Paula, Cardenal Benavides, Patriarca de las In - d ias.= E l Secretario, José Joaquin de Cafranga y Pando.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g en e ra l  
d e In stru cción  p ú b lica , A g r ic u ltu r a  é In d u str ia .

PROPIEDAD INTELECTUAL.
Nota bibliográfica de las obras impresas en Limoges, en castellano, para cuya introducción en España se autoriza a los señores A. Roger y F. Chernoviz, editores de París, con arreglo al decreto de 4 de Setiembre de 1869.

Alian, ó destierro y arrepentimiento, versión del francés.— Limoges, imp. F. F. Ardaut, hermanos, 1879, 8.°, 144 páginas y 
una lámina.Los dos huérfanos, ó la virtud recompensada, versión del francés.—Limoges, imp. F. F . Ardaut, hermanos, 1879, 8.°, 141 páginas y una lámina.La herencia de una buena educación, versión del francés.— Limoges, imp. F. F. Ardaut, hermanos, 1879,8.Y 144 páginas y una lámina.Juan y Julián, ó los mercaderes ambulantes, versión del francés.—Limoges, imp. F. F. Ardaut, hermanos, 1879, 8.°, 144 páginas y una lámina.Fray Bartolomé de las Casas, ó el defensor de l$s indios.— Limoges, imp. F. F. Ardaut, hermanos, 1879, 8.*, 144 páginas y una lámina.Aventuras de Pablito, ó una herencia en Australia, versión y arreglo del francés.—Limoges, imp. F. F. A rdaut, herm anos, 1879, 8.°, 120 páginas y una lámina.Los Angeles de la Caridad, versión del francés.—Limoges, im prenta F. F. Ardaut, hermanos, 1879, 8.*, 420 páginas y una lámina.Los hijos de la viuda, 6 el cariño de una madre, versión del -francés.—Limoges, imp. F. F. Ardaut, hermanos, 1879, 8.°, 120 npáginas y una lámina.La virtud en ejemplos, versión del francés al español.—Li- ^noges, imp. F. F. Ardaut, hermanos, 1879, 8.°, 120 páginas y ü . a  lámina.MU y un cuentos instructivos para los niños y los adolescente versión española del nuevo Berquin francés.— Limoges, ir, afrenta F. F. Ardaut, hermanos, 1879, 8.°, 120 páginas y una 

3á. uana.p.ompega, versión del francas.—Limoges, imp. F. F. Ardaut, her manos, 1879, 8.*, 120 págináJs y una lámina.i 7érlos. ó Dios castiga la crueldad para con los animales,, ver
sión del francés.—Limoges, imp. F. F. Ardaut, hermanos, 1879, 
8.°, 12 1$ .páginas y una lámina.’ p.a fam ilia de Ingram,, versión del francés.—Limoges, im
prenta iF. F. Ardaut, hermanos, 1879, 8.°, 120 páginas y una 
lámina.Geno nna de las mas bellas y famosas historias de los tiempos antiguos.—Limoges, imp. F. F. A rdaut, hermanos, 
1879,8.*, 189 páginas y un a  lámina.Él colh ’-tvde perlas, obra seguida de El tío Mahaut, ó Tití el grumete, ve 'fisúon del francés al español.—Limoges, imp. F. F., A rdaut,’her ío&anos, 1879, 12.*, 96 páginas y una lámina.

El joven i yfáista, ó la piedad filial recompensada^ versión'del francés al es ‘pañol.—Limoges, imp. F. F. Ardaut,. hermanos, 1879, i 2.°, 96 p úginas y una lámina.Brickenbroo el vendedor de juguetes— Limoges, imp. F. F.Ardaut, herman 1^9 , 8.°, 12 páginas y seis láminas.. Seis n im ias y f s muñecas.— Limoges, imp. F. F. A rdaut, hermanos, 1879, 8. Y 12 páginas y seis láminas.Los cuentos del Áhnelito.— Limoges. imp. F. F. Ardaud, hermanos, 1879, 8.°, 12 páginas y seis láminas. 'Las sobriniias de' tía Aurora.— Limoges, imp. F. F. A rdaut, hermano», 1879.7 ¿Y 12 páginas y seis láminas.Todas las obras en w ieradas pertenecen á la Biblioteca de' la 
Juventud.Madrid 16 de Noviem bre de 1880.=E1 Director general, José de Cárdenas.

Archivos, bibliotecas y Museos.
Se halla vacante en la Sección de Museos del cuerpo de A rchiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza de Ayudante de tercer grado, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual debe proveerse con destino al Museo Arqueológico Nacional por concurso entre los individuos que tengan el título de Archivero, Bibliotecario y Anticuario, conforme á lo prevenido 

en el art. 20 del Real decreto orgánico vigente de 12 de Junio de 1867.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes documentadas en el término de un mes. á contar 

desde la publicación de este anuncio en la G a q e t a  d e  M a d r i d ;

en la inteligencia de que sólo se adm itirán instancias hasta las cuatro de la tarde del dia en que el citado plazo espira.Madi’id 16 de Noviembre de l880.=E l Director general, José 
de Cárdenas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Abril de 1879, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 3.° y 4.° de la carretera de tercer orden de Aguilas á Vera, bajo el tipo de 412.946 pesetas 44 céntimos á que asciende su presupuesto de contrata, excepción hecha del puente sobre el rio Almanzora:La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público,, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en el rem ate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.Madrid 18 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga.

D irección  g en e ra l  
de Obras p ú b lica s, C om ercio y  M inas.

Vista la instancia de D. Federico Mambrú, vecino de ̂ Barcelona, esta Dirección general ha acordado concederle el año de próroga que ha solicitado para hacer los estudios de un ferrocarril que, partiendo de Manresa, termine en la Se® de Urgel ó en Puigcerdá; pero entendiéndose qne es con las mismas condiciones con que se le otorgó en 17 de Setiembre del año ú lti
mo la autorización de los mismos estudios,Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, el B. de Covadonga.=Sres. Gobernadores de las provincias de Barcelona y Gerona.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de segundo orden de San Juan del Puerto á Cáceres, provincia de Gáceres.
Presupuesto anual. 

Pesetas.

Herrerías, con Arancel de 2‘5 m iriám etros.. 27.500
Lia subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Gáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 

G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rreglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 4.584 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo. # *En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas. .Madrid 19 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, el Barón de Covadonga. -

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 19 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de A rancel que se devenguen en el portazgo de Herrerías, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.(Aquí la proposición qué se hí|ga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.) *

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Esguevi- llas á Dueñas, provincia de Valladolid.
Presupuesto anual. 

Pesetas.

Valoría la Buena, con Arancel de 2 m iriá
m etros................................. i ..........  l.G00‘36
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc- 

3Íon general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y m  Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose en limbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, os Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
a G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
iara esta  contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que .sigue, y  la cantidad que 
la de consignarse préviamente como garan tía  para tomar parle en esta subasta será de 167 pesetas en dinero, ó bien: en 
dectos de la Deuda pública al tipo m arcado en el Real decreto

de 29 de Agosto de 1876, debiendo acompañarse á cada pliego el .documento que acredite haber realizado el depósito del modo- que previene la referida instrucción.
No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas quedado las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 19 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 19 de Noviembre último, y de las condiciones y .* requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo ele Valoría la Buena, se compromete á tomar á  su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas- 
anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la  cantidad eñ pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.) (Fecha y firma del proponente.)

Eñ virtud de 16 dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exiglblqs por término de dos años en los portazgos que á continuación se, expresan, pertenecientes á la  carretera de segundo orden de Mur
cia á Granada, provincia de Murcia.

Presupuesto anual,
'  Pesetas.

Alcantarilla, con Araneel de 2 miriámetros. 14.502Alhama, con Arancel de 2 m iriám etros  18.501
Lorca, con Arancel de 2*5 m iriám etros.. . . .  15.624

48.627
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc- • cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Murcia ante el Gobernador d é la  provincia; hallándose en ,¡ ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los | Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 7 Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particulares i  

para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad qué,, 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte,;, en esta subasta será de 8.105 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, debiendo acompañarse á cada pliego q! documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en-los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad dé los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.Madrid 19 de Noviembre de 1880.=E1 Director general,el 
Barón de Govadonga.

Modelo de proposición. ,
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado' con fechaU9 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo *án pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de - Alcantarilla, Alhama y Lorca, se compromete á tomar .á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 

de pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en, que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de:23 deSetiem - bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por término de dos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden de 
Puerto ele la Losilla á Gartagena, provincia de Murcia.

Presupuesto anual.
Pesetas. y

Puerto de la Losilla, con Arancel de 2‘5 mi
r i á m e t r o s .    .............................- 1Espinardo, con Arancel de 2‘5 miriámetros. 5.415

Puerto de la  Cadena, con Arancel de 2m iriám etros. ..........   10.166
Gartagena, con Arancel de 2‘5 m iriám etros.   7.434 _

40.806 _
La subasta se celebrará en los términos prevenidos porTa

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di re .cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomenuvy en Murcia ante el Gobernador de la provincia; dallándose _ 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento deTpuDu los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicad , 
la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particu* 
para esta contrata. . , , *ri»e-Las proposiciones se presentarán en pliegos cerraaos, . 
glándose exactamente al modelo que sigue, y la c a n U '  nm*te ha de consignarse préviamente como garantía para toma:r p . en esta subasta será de 6.800 pesetas en dinero, ó bien en e
r í a  l n  TY/S5i -i *1 ti? i r t i 1 • ifcr-nr» l in  H r t  ATI f t l  • dCCretO UtJ: , .
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de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la  citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á v o lu n ta d le  los licitadores siempre que no 
bajen de 10 pesetas.Madrid 19 de Noviembre de i8 8 0 .= E l Director general, el 
Barón de Govadonga. A

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 19 detNoviembre últim o, y  de las condiciones y  requi- ,sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Puer
to de la Losilla, Espinardo, Puerto de la Cadena, y  Cartagena, se compromete á tomar á su ca rg ó la  recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción los expresados requisitos ycondiciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.) ,

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real deérefó de '£3. de Setiem 
bre de 1877, esta Dirección general lia señalado el din ££ del próximo m es de Diciémbre, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de lós derechos de Araricél exígibles por término de dos años en el portazgo que á continuación se 
expresa, perteneciente á la carretera de primer orden de Á1- colea del Pinar A Tarragona, provincia de Teruel, en virtud de 
proposición aceptada.

i Presupuesto anual.
Pesetas.

Monreal del Campo, con Arancel de £ m iriá-
metros  .................................................  5.600

La subasta se celebrará-en los términos prevenidos por la  Instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  en Teruel ante él Gobernador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de m anifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego-de condiciones generales publicado en la 
G aceta del £3 de Setiembre de 1877, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al modelo que sigue, y  la cantidad que 
hade consignarse préviamente cuino garantía para tomar parte en esta subasta será de 934 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del m b- 
do que previene la referida instrucción.,

No se admitirán posturas qué no cubran el impoñte del presupuesto anual de dicho portazgó.
En el caso deque resulten dos ó más proposiciones iguales, se 

.celebrará, únicamente entre sus autores; una segunda licitación  abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siémpre que no bajen, de 10 pesetas. *Madrid £0d e Noviembre de 1880.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modélo de proposición.
D. N. N -yveeifió  d e .  /  enterado del anuncio publicadocon fecha £0 de Noviembre últim o, y  de las condiciones y  requi

sitos que se exigen para el arriendó en pública subasta de los  derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Monreal 
del Campo, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de. 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y  condiciones, por la cantidad d e . . .  .p esetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Direccion general de Gracia y  Justicia.
Negociado del Registro de la propiedad y del N otariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. Luis  
Aparicio y Fernandez, á nombre de D. Lino Guzman, contra la negativa del Registrador de la propiedad de la Habana á veri
ficar una traslación de inscripción de los antiguos á los nuevos libros del Registro, pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación del Registrador:

Resultando que en 16 de Junio últim o D. Luis Aparicio y  Fernandez, como mandatario verbal de D. Lino Guzman y  Hernández, presentó en e l Registro de la  Habana, según consta de la copia que acompañó del asiento de presentación expedido por el R egistrador, testim onio de cierta escritura otorgada 
en * de Mayo de 1874, en el cual aparece, que á consecuencia de la testamentaría de D. Francisco Guzmán y  Hernández el Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de la Habana vendió en pública subasta á su mandante una estancia conocida 
por el P a lm ar, situada én eL partido de Arroyo-Apelo, y la untad de urna casa de guano y  tablas; co,ñ un terreno anejo situado en la pdaya de Marianao; cuyo testim onio, anotado en la ' áutigua A nottóuría de hipotecas al folio '468 dél libro 98 ele fincas, presen técon  objeto de qué séVeífiíiease la traslación de la inscripción d é io s  libros antiguos á los' nuevos dél Registro  de la propiedad:

Resultando1 que dicho Registrador devolvió al interesado el titulo con la nota siguiente: «Estando registrado este títu lo  
los libros de la anti^txa 'A n o F d u r i der hipotecas según  obsta al pié delr n lisn to , y ' n ó  exp esanclo el m andatario por osento el objeto con *queTó preSí fita se le devuelve para que, 

oon arreglo a L á r t /-484 d e l  Tegláfiiénto géñérál para la  ejecu¿ nion deTa %  s* pretensión;»

Resultando que en su v ista  el mismo mandatario interpuso contra esta calificación el presente recurso gubernativo; y que, 
prévia audiencia del Registrador,haciendo caso omiso de la razón por que devolvió el título al interesado, sostiene en primer lugar que el mandatario verbal no tiene personalidad para in terponer tal recurso miéntras no presente poder en forma, constituyendo esto una excepción dilatoria; y en segundo lugar, que entrando en la cuestión de fondo, la solicitud de aquel es im procedente porque la traslación de inscripciones de los antiguos á los nuevos libros no tiene razón de ser sino cuando aquellas sean defectuosas, según el espíritu del art. 484 del referido reglamento:

Resultando que el Juez de primera instancia de Belén de la Habana, Delegado para la inspección de los Registros, dictó providencia resolviendo que para solicitar la trascripción de un título inscrito en los antiguos libros de la Anotaduría á los 
modernos del Registro de la propiedad no se necesita formular j la petición por escrito: que pueden pedir esta trascripción, y  
formular los recursos legales que nazcan de la negativa del 
Registrador los interesados ó sus representantes legítim os en los términos consignados por el art. 65 del reglamento de la 
ley hipotecaria; y  que pueden y  deben trascribirse, cuando lo solicite parte legítim a, á los nuevos Registros las inscripciones 
anotadas en los antiguos, siempre que los títulos sean perfectos; y que en su consecuencia mandaba que el Registrador de la propiedad de la Habana verificase las traslaciones solicitadas por" D. Luis Aparicio y Fernandez,'como mandatario verbal de D. Lino Guzman y  Hernández; cuya resolución se fúnda’ en los artículos 4.4 de la ley hipotecaria/fib, 77, 78 y  79 del re
glamento, y  resolución de la Dirección general de los Registros de la propiedad y  del Notariado de £ i de Enero de 1875; en que 
es un efror manifiesto la creencia de que sólo procede la trascripción de los antiguos libros á los modernos de Registro en 
el caso del art. 484 del reglamento, puesto que ni esta creencia tiene apoyo en la ley, ni ménos en los principios que le han dado existencia, visto que establecen lo contrario el párrafo segunda del art. 410 de la ley, y  487,488, 48y, 490 y 491 de su.reglamen
to, teniend.o en cuenta que todo lo que no está prohibido es lícito en der echo; y  que el mismo RegistrádÓr ha recóñocido que 
los títulos presentados para la trascripción de los asientos no contienen defecto alguno, estando arreglados ,á la ley para que puedan inscribirse:

Resultando que el Registrador de la Habana promovió recurso de alzada contra el auto de que se ha hecho mérito, el cual fué confirmado por el Presidente de la Audiencia de la  
Habana en 13 de Agosto últim o, prévia audiencia del F iscal de la misma; cuya providencia, aceptando los fundamentos de hecho y de derecho del auto dél Juez Delegado, ¡sé funda además Jen que el Registrador en su escrito no cita disposióion legal alguna en apoyo de sus actos; y  en que-su oposición, en cuanto 
al traslado de las inscripciones antiguas al nuevo Pmgistro, está  en contradicción con k> dispuesto en los artículos 487 y 488 del 
reglamentó, que admiten la  traslación de los asientos de los antiguos Registros á lós nuevos libros, sin que haya necesidad 
de reformarlos ó adicionarlos:

Y istos los artículos 14, 80  y 410 de la ley; 6o, 76, 77, 78, 79, 484, 488, 489 y 490 del reglamento:
Considerando qüe la inscripción de los títu los en el Regis

tro puede pedirse indistintam ente por el que tramita, el derecho, por el; que lo adquiera, por el que tenga la representación 
legítim a de cualquiera de ellos, y  por quien tenga interés en  asegurar el derecho que se deba inscribir:

Considerando que por representante legítim o del interesado 
para el efecto de pedir la inscripción se entiende, no sólo aquel 
que deba representarle con arreglo á derecho en todos los actos 
legales, sino también el-m andatario, aunque el m andato sea; verbal ó tácito; - . ¡

Considerando que bajo estos supuestos es incuestionable que? el mandatario verbal D. Luis Aparicio y  Fernandez tuvo la re
presentación legítim a de D. Lino Guzman y  Hernández para pedir la trascripción solicitada, cuya representación no la ha 
negado ni podido negar el Registrador; y que -sentado tal precedente, no seria lógico que aquel tuviera personalidad en  
el Registro y  no la tuviera en el Juzgado de primera instancia, 
porque la variación de lugar no le priva de aquella representa
ción, ni hace variar su personalidad:Considerando que si bien la facultad de recurrir gubernativam ente centra la calificación de los títulos hecha por el Registrador sólo sé concede al interesado, esto no significa  
que lo sea necesariamente alguno de los otorgantes directos 
del título, sino que lo es también el representante legítim o de 
cualquiera de estos: 5 ’

. Considerando que, dados los principios en que se inspira el moderno sistem a hipotecario, no cabe pretender que los in teresados directos recurran por sí ó con poder en forma, porque 
esto, ni se acomoda á la naturaleza de esta clase de recursos, 
ni serviría más que para causar dilaciones y perjuicios innece
sarios, ocasionándoles gastos inmotivados*/Considerando/ en cuanto al fondo del recurso, que es un error manifiesto la afirmación de que sólo pueden trascribirse 
de los antiguos libros á los nuevos del Registro las inscripcio
nes que carezcan de a lgu na/de las circunstancias que exigen  los artículos 47 al £t de la' ley, puesto que al determinar es-ja 
los efectos de los asientos contenidos en los libros de Registro existentes en las Anota darías de hipotecas, aunque no lleguen  á trasladarse á los Registros modernos, im plícitam ente establece lo contrario:

Considerando que asim ism o carece de exactitud el aserto de que el legislador no haya dictado reglas sino para la trascripción de las inscripciones defectuosas, puesto que al deter
minar el reglam ento cómo deben cancelarse las inscripciones extendidas en los libros antiguos que se hayan trasladado á los nuevos sin establecer diferencias entre defectuosas ó no defectuosas, y al prevenir que en toda inscripción, anotación pre
ventiva ó cancelación que se haga en los nuevos libros de finca ó derecho inscrito bajo cualquier concepto en los libros antiguos se citq el número, folio y  nombre del libro en que sé hálle dicho asiento, ha dicho cuanto era pertinente al caso:

Considerando que el artículo del reglamento citado en la nota puesta al pié del título ño exige, como el Registrador afirma, que la solicitud de trascripción se haya de hacer por escrito:
Considerando, por últim o, que ni la ley ni el reglamento 

autorizan la audiencia del Ministerio fiscal en la tramitación de los recursos gubernativos de que se trata;
Esta Dirección general ha: acordado confirmar en todas sus  partes lá resolución apelada, revocando la nota del Registrador de la Habana; y declarar que procede el traslado de la in s

cripción de que se trata de los antiguos libros á los. modernos del Registro, la cual se llevará á efecto por el Registrador de da Habana, prévios los requisitos y formalidades establecidas por la ley hipotecaria; .y que para lo sucesivo se omita en esta clase de recursos el dar audiencia ah Ministerio fiscal.Lo que comunico á para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á "Y. I. muchos años. Madrid 43 de Noviembre .de 4880.— É1 Director general, Angel María Da car-  
r e te ^ S r . Presiden te deda Audiencia de la Habana,

Tesorería general de Filipinas.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Manuel de Ro

jas y  Alely, y á D. Rafael Robles ó á sus legítimos representantes, para que en el término de cuatro meses, contados desde la  focha de la últim a inserción de este anuncio en la  G a c e t a , se  
presenten en la Tesorería general de Hacienda de las Islas F ilipinas á fin de enterarles de un asunto que les concierne; 
apercibidos que de no hacerlo así les parará el perjuicio á que haya lagar.

Manila 30 de Agosto de iS80 .=S egundo G. Luna. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la  provincia de Orense.

Sección de Fomento.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas^ Comercio y Minas con fecha £7 de Octubre últim o, este Gobierno civil ha señalado el dia 48 de Diciembre próxi

m o, a las doce de su mañana, para el remate de los acopios de 
materiales necesarios para la conservación de la carretera de primer orden de Villacastin á Vigo, segunda sección.

El acto tendrá lugar en el despacho de este Gobierno, y se 
celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4h5£; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento, para que puedan ser examinados, el presupuesto y pliego de condiciones á que se subordina esta contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será el 4 por 100 clel presupuesto del trozo.Este depósito podrá hacerse en metálico en la Caja de esta  -provincia, ó en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876, debiendo acompañar al pliego el documento que así lo acredite.

No se admitirán posturas consignando mayor cantidad que la presupuestada.
En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita -  cion abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja en 50 pesetas por lom ónos, 
quedando las démás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de £ 0 pesetas.

Orense 46 de Noviembre de 4880. =  E l Gobernador, B u- galla l.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de provincia con fecha 46 de Noviembre, y de las condiciones y  requisitos que se exigen pára la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la car
retera de Villacastin á Vigo, segunda sección, se compromete 
á tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de.........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo lijado, escrito en letra que no ofrezca 
duda.)

(Fecha y  firma del propon en te.)
Nota de la carretera, sección y  presupuesto el que se refiere el

an terior anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de Villacastin a Vigo.—Sección £.a—Del kilóme
tro 484 al 554.—Presupuesto de acopios: Í8.6£8M4 pesetas.

‘ En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas con fecha £7 de Octubre último, este Gobierno civil ha señalado el dia 48 de Diciembre próxi
mo, á las doce de su mañana, para el remate de los acopios de materiales necesarios para la conservación de la carretera de 
primer órden de Villacastin á Vigo, primera sección.E l aeto tendrá lugar en el despacho de este Gobierno, y  se 
celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 485£; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para que puedan ser examinados, el presupuesto y  
pliego de condiciones á que se subordina esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue ; y  la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar ¡parte 
en esta subasta será el 4 por 400 del presupuesto del trozo.Este depósito podrá hacerse en metálico en la Caja de esta  
provincia, ó en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en  el Real decreto de £9 de Agosto de 1876, debiendo acompañar al pliego el documento que así lo acredite.

No se admitirán posturas consignando mayor cantidad que 
la presupuestada.En el caso que resulten dos ó-m ás proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja en 50 pesetas por lo ménos, que
dando ias demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de £0 pesetas.Orense 46 de Noviembre de 4880.=E1 Gobernador, Bu
galla!.. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de provincia con fecha 46 de Noviembre, y  de- las condiciones y  requisitos que se exigen para lâ  ádjudicacion en pública subasta de los acopios necesarios para,la conservación de la car
retera de V illacastin á Vigo, primera sección, se compromete á tomarlos á su cargo, con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

' lisa y  ilanam ente el tipo fijado, escrito en letra que no ofrezca 
duda.) (Fecha y firma del proponente.)
Nota de la  carretera, sección y  presupuesto á que se refiere el

anterior anuncio. .
CONSERVACION.

Carretera de Villacastin á Vigo.—Sección 4.a—Del kilómetro 4 í6 al,480.—Presupuesto de acopios: £0.46£‘30 pesetas.
*  .   —

En virtud de lo dispuesto por la  Dirección general de Obras públicas, Comercio y  Minas con fecha £7 de Octubre últim o, 
este Gobierno civil ha señalado el dia 17 de Diciembre próximo,
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á las doce de su mañana, para el remate de los acopios de ma
teriales necesarios para la conservación de la carretera de pri
mer orden de Barbantiño á Pontevedra.

El acto tendrá lugar en el despacho de este Gobierno, y se 
celebrará en los térm inos prevenidos en la instrucción de 18 
de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento para que puedan ser examinados el presupuesto y 
pliego de condiciones á que se suboi dina esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que lia 
de consignarse préviámente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será el 1 por 400 del presupuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico en la Caja de esta 
provincia, ó en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de £9 de Agosto de 1876, debiendo acompañar 
al pliego el documento que así lo acredite.

No se adm itirán posturas consignando mayor cantidad que 
la presupuestada.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja en 50 pesetas por lo ménos, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 20 pesetas.

Orense 16 de Noviembre de 48S0.=E1 Gobernador, Bu
galla!.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de 
provincia con fecha 16 de Noviembre, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de la car
retera de Barbantiño á Pontevedra, trozo único, se comprome
to á tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, escrito en le tra  que no ofreza 
duda.)

(Fecha y firma del propon ente.)

Nota de ja  carretera, trozo y presupuesto á que s$ refiere él
anterior anuncio.

CONSERVACION.

Carretera de Barbantiño á Pontevedra.—Trozo único.—Del 
kilómetro 569 al 609.—Presupuesto de aeopios: 46.904‘68 pe
setas.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e  M adrid.

Autorizada esta Diputación provincial por Reales órdenes 
de 4- de Abril de 1861, 20 de Diciembre de 18S2 y 9 de Abril 
de 1879 para enajenar los terrenos que ocupaban las antiguas, 
construcciones del Hospital provincial, y que resultan edifica
bles por consecuencia de la reforma hecha en el expresado es
tablecimiento y apertura de nuevas calles, ha acordado la ven
ta  en licitación pública de los solares en que se han dividido 
dichos terrenos.

Las subastas se celebrarán en el salón destinado para d i- 
ochos actos en la Casa-Palacio de esta corporación, bajo la pre
sidencia del que lo es de la misma ó de la persona en quien de
legue, con asistencia del Sr. Arquitecto provincial y Notario á 
quien corresponda, por medio de proposiciones verbales y pujas 
á la llana, con arreglo al pliego de condiciones aprobado al 
efecto por la Corporación.

Para tomar parte en la subasta es indispensable depositar 
en la mesa de la presidencia, además de la cédula personal, el 
resguardo que acredite haber consignado como depósito provi
sional en la Depositaría de fondos provinciales el importe de 40 
por 100 en metálico del precio en que se halle tasado el solar 
que se trate de adquirir.

E l pliego de condiciones, plano de la división de solares, 
certificación de tasación y certificación de inscripción del Hos
pital y terrenos que comprenden dichos solares en el Registro 
de la propiedad se hallarán de manifiesto en la Sección de Be?- 
neficencia de la Secretaría de esta Corporación todos los dias 
no feriados, durante las horas de despacho, desde la fecha de 
este anuncio hasta el dia de la subasta.

Los solares cuya venta se anuncia, y los dias y horas en 
que han de verificarse las subastas, son los que se expresan á 
continuación:

DIA 40 DE DICIEMBRE, Á LA UNA DE LA TARDE.

Solar señalado con la letra ÜB.
Hace fachada á la calle de Atocha, á la ronda del mismo 

nombre y á la calle proyectada; tiene la forma de un rectángu
lo que mide de línea por la calle de Atocha 26 metros y 48 cen
tímetros, y por la ronda 22 metros y 3 > centímetros. E ncierra 
una superficie de 590 metros cuadrados y 50 decímetros; lin
da con las citadas calles y ronda y con el solar letra N, y ha 
sido tasado en 93.161 pesetas, por cuya cantidad sale á subas
ta; siendo el depósito prévio para tomar parte en ella de 
9.346 pesetas 10 céntimos.

Solar señalado con la letra Y.
Tiene fachada á la ronda de Atocha y á la calle proyectada, 

con las que linda por dos de sus lados, y por otros dos con los 
solares M y 0; afecta forma rectangular, y mide cada una de 
las líneas de fachada 49 metros 50 centím etros, por 26 metros 
y 48 centímetros de fondo; conteniendo una superficie de 546 
metros cuadrados y 36 decímetros. Ha sido tasado en 69.825 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito para 
tomar en ella parte es de 6.982 pesetas 50 céntimos.

Solar señalado con la letra A.

Tiene forma rectangular, con fachadas á la calle de Atocha 
y á una de las proyectadas, con las que linda por dos de sus 
lados, y por los otros dos con los solares B y F, midiendo la 
iprimera de las fechadas 46 m etros 58 centímetros, y 30 metros 
la segunda; por lo que contiene una extensión superficial de 
497 metros cuadrados 40 decímetros. Ha sido tasado en 75.270 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito prévio 
para tomar en ella parte es de 7.527 pesetas.

DIA 14 DE DICIEMBRE, Á LA UNA DE LA TARDE.

Solar señalado con la letra F.
Tiene fachada á la ronda de Atocha y calle proyectada, con 

las que linda por dos de sus lados, y por los otros dos con los 
solares 0  y R, formando una figura rectangular, de cuyos lados 
ios que forman faehada miden 49 metros 50 centímetros, y los 
de fondo 26 metros 48 centímetros, encerrando una extensión 
superficial de 546 metros cuadrados y 36 decímetros. Ha sido 
tasado en 69.825 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el

depósito prévio para tomar parte en ella es de 6.982 pesetas 50 
céntimos.

Solar señalado con la letra €t.
Afecta la forma do un rectángulo, con fachada á la calle 

proyectada en dirección paralela al parque higiénico, con la que 
linda por uno de sus lados, y por los otros tres con los solares 
H, D y F; mide la fachada 46 metros y 58 centímetros, y tiene 
de fondo 26 metros y 24 centímetros, conteniendo una superfi
cie de 435 metros cuadrados y cinco decímetros. Ha sido tasado 
en 32.218 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depó
sito prévio para tom ar en ella parte es de 3.224 pesetas 80 cén
timos.

Solar señalado con la letra B .
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle de Atocha 

con la que linda por un lado, y por los otros tres con los sola
res Aj G y C, midiendo aquella 16 metros 58 centímetros con 
30 metros de fondo, por lo que resulta una superficie de 497 
metros cuadrados 40 decímetros. Ha sido tasado en 68.865 pe
setas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito prévio 
para tomar parte en ella es de 6.886 pesetas 50 céntimos.

DIA 13 DE DICIEMBRE, Á LA UNA DE LA TARDE.

Solar señalado con la letra O.
Afecta la forma rectangular, con fachadas á la ronda de 

Atocha y calle proyectada, con las que linda por dos de sus la
dos, y por los otros dos con los solares N  y  P, midiendo cada 
una de aquellas 49 metros 50 centímetros por 26 metros y 48 
centímetros de fondo, que arrojan una extensión superficial 
de 546 metros cuadrados y 36. decímetros. Ha sido tasado 
en 69.825 posetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depó
sito prévio para tomar en ella parte es de 6.982 pesetas 50 cén
timos.

Solar señalado con la letra H .
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle proyectada 

en dirección paralela al parque higiénico, con la que linda por 
un lado, y por los otros tres con los solares G, C ó F, midiendo 
aquella 46 metros y 58 centímetros, y su fondo 26 metros 24 
centímetros, cuyas líneas acusan una superficie de 435 metros 
cinco decímetros. Ha sido tasado en 32.218 pesetas, por cuya 
cantidad sale á subasta; y el depósito prévio para tomar en 
ella parte és de 3.224 pesetas 80 céntimos.

Solar señalado con la letra C.
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle de Atocha, 

con la que linda por un lado, y por los otros tres con los sola
res B, H  y D, midiendo aquella 16 metros 58 centímetros y 30 
metros su fondo, cuyas lineas acusan una superficie de 497 
metros cuadrados y 40 decímetros. Ha sido tasado en 68.865 
pesetas, por cuya cantidad sale á subqsta; y  el depósito prévio 
para tomar parte en ella es de 6.886 pesetas 50 céntimos.

DIA 44 DE DICIEMBRE, Á LA UNA DE LA TARDE.

Solar señalado con la letra F.
Afecta la forma rectangular, con fachadas á dos de las ca

lles proyectadas, una de ellas la que tiene dirección paralela al 
parque higiénico, con las que linda por dos de sus lados, y por 
los otros dos con los solares A  y G, midiendo aquellas 46 me
tros y 58 centímetros la una, y 26 metros 24 centímetros la 
otra, conteniendo una superficie de 435 metros cuadrados y 
cinco decímetros. Ha sido tasado en 53.229 pesetas, por cuya 
cantidad sale á subasta; y el depósito prévio para tomar parte 
en ella es de 5.322 pesetas 90 céntimos.

Sblar señalado con la letra Y.
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle proyectada 

en dirección paralela al parque higiénico, con la que linda por 
un lado, y por los otros tres con los solares H. D y L, midien
do aquella 46 metros y 58 centímetros, y su fondo 26, metros y 
24 centímetros, cuyas líneas acusan una extensión de 43o me
tros cuadrados y cinco decímetros. Ha sido tasado en 32.248 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito prévio 
para en ella tomar parte es de 3.224 pesetas 80 céntimos.

Solar señalado con la letra B .
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle de Atocha, 

con la que linda por un lado, y por otros tres con los solares 
G, Y  y E, midiendo aquella 46 metros 58 centímetros y su fondo 
30 metros, cuyas líneas acusan una superficie de 497 metros 
cuadrados y 40 centímetros. Ha sido tasado en 68.865 pesetas, 
por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito prévio para to
m ar en ella parte es de 6.886 pesetas 50 céntimos.

DIA 45 DE DICIEMBRE, Á LA UNA DE LA TARDE.

Solar señalado con la letra » .
Hace fachadas á la ronda de Atocha, continuación de la ca

lle de Santa Isabel y calle nueva proyectada lateral al parque 
higiénico, con las que linda por tres de sus lados, y por el otro 
con el solar letra P, afectando figura rectangular, cuyas líneas 
miden una 48 metros 44 centímetros y la otra 26 metros 48 
centímetros, acusando una superficie de 488 metros cuadrados 
y 29 decímetros. Ha sido tasado en 64.348 pesetas, por cuya 
cantidad sale á subasta; y el depósito prévio para tom ar en 
ella parte es de 6.434 pesetas 80 céntimos.

Solar señalado con la letra L.
Hace fachada á dos calles proyectadas, siendo una la que 

está paralela al parque higiénico, pbr las que linda con dos de 
sus lados, y por los otros dos con los solares Y  y E, formando 
un rectángulo, cuyos lados miden 46 metros y 58 centímetros 
el uno y 26 metros 24 centímetros el otro, por lo que contienen 
una superficie de 435 metros cuadrados y cinco decímetros. Ha 
sido tasado en 26.615 pesetas, por cuya cantidad sale á subas
ta; y el depósito prévio para tomar en ella parte es de 2.661 pe
setas 50 céntimos.

Solar señalado con la letra E .
Afecta forma rectangular, con fachadas á la calle de Atocha 

y á otra proyectada, con las que linda por dos de sus lados, y 
por los otros dos con los solares D y L; miden cada una de 
aquellas respectivamente 46 metros 58 centím etros y 30 metros, 

or lo que acusan una superficie de 497 metros cuadrados y 40 
ecímetros. Ha sido tasado en 60.857 pesetas, por cuya canti

dad sale á subasta; y el depósito prévio para tom ar en ella 
parte es de 6.085 pesetas 70 céntimos.

La cantidad en que fuese adjudicado cada uno de los sola
res se abonará por el comprador en seis plazos y cinco años 
en la forma siguiente: 20 por 100 en el acto de otorgarse la es
critura, y el 46 por 400 en cada uno de los cinco , años siguien
tes á la misma fecha del otorgamiento de dicha escritura; Ad
mitiéndose como partq do pago del prim er plazo el íimporte

del depósito provisional consignado para tom ar parte en la su. 
basta.

Madrid 20 de Noviembre de 4880.=E1 Presidente, el Condp 
de la Romera.

C om isión  p ro v in c ia l d e  la s  B a leares.

Autorizada la Diputación provincial por Real orden de 20 
de Octubre último para enajenar dos lincas pertenecientes á la 
Casa de Misericordia de esta ciudad á fin de aplicar su pro 
ducto al ensanche del mismo establecimiento, ha acordado sa~ 
car en ̂ pública subasta las indicadas fincas; esto es, una ca s i 
situada en la calle de la Misericordia, núm. 5, que consta de 
planta baja, que mide 486‘98 metros cuadrados, y principal que 
mide 499‘90 metros cuadrados, tasada en la cantidad de 4 (W  
pesetas; y un prédio denominado Son Rossiñol, del distrito de 
Campos, de cabida de 445 hectáreas, cuatro áreas y 38 centi- 
áreas, tasado en la cantidad de 77.099 pesetas 66 céntimos.

La enajenación se efectuará con los pactos y condiciones si
guientes:

4.a Se verificará la subasta separadamente para eada una 
de las fincas expresadas, y no se adm itirá postura inferior ái 
precio de la  tasación.

2.a Todo licitádór, para interesarse en la subasta, deberá 
depositar en la Caja de este cuerpo provincial el 40 por 400 de 
la tasación de la finca á que trate de hacer postura, cuyo talón 
ó copia certificada del mismo se presentará en el acto de la 
puja y en el punto en que tenga lugar. Esta cantidad le será 
devuelta inmediatamente si no obtiene para sí el remate, que
dando, en el caso de obtenerlo, en pago á cuenta del precio del 
mismo.

'3.a Estando la casa de la calle de la Misericordia grav.ada 
con una pensión vitalicia de 420 pesetas anuales á favor de 
Doña Margarita Homar, esta Diputación provincial se haee car
go de la misma, y la finca se traspasa sin este gravamen.

4.a Efi precio del remate deberá satisfacerse al contado y 
en metálico en el acto del otorgamiento de la escritura de 
traspaso.

5.a En el caso de n a  existir el derecho de alodio respecto de 
las fincas dé que se trata , como en el dia se cree, quedará tras- 
ferido al comprador el dominio pleno de las fincas; pero si aca
so resultase la existencia de este derecho, quedará tan sólo 
trasferido el dominio ú til,y  será de cargo del comprador el pago 
del mismo alodio.

6.a Serán también de cargo del comprador los gastos de su
basta y remate, salario de la escritura de traspaso, impuesto 
hipotecario y demás inherentes al mismo traspaso, como igual
mente la presentación en la Secretaría de este cuerpo provin
cial de una primera copia de la escritura para unirla al expe
diente de su referencia.

7.a Las fincas se venden Rbres de todo gravámen censuario 
para el comprador. En su consecuencia, si apareciese algún 
censo á que ellas estuviesen afectas, su capital se rebajará al 
comprador al tipo de redención si se prestare al Estado, y 
al 6 por 400 si se prestase á particulares.

8.a El comprador deberá respetar el arrendam iento del pré
dio Son Rossiñol que concluye eL8 de Setiembre próximo, per
cibiendo sin embargo las rentas desde el dia en que satisfaga 
el precio del rem ate en adelante, á cuyo fin se practicará el 
correspondiente prorateo.

9.a No se comprende en la venta del mismo prédio Son Ros
siñol los estimos que tiene obligación dé entregar al arrenda
tario al concluir el contrato, ni el ganado que existe en la finca 
de propiedad de la Gasa de Misericordia.

Con estas condiciones se sacan á pública subasta las referi
das fincas, y queda señalado para su remate el dia 31 de Di
ciembre próximo, á las doce de su mañana, ante esta Comisión 
provincial y en el edificio que ocupa, quedando miéntras tanto 
de manifiesto en la Secretaría de la misma los planos, tasacio
nes y títulos de propiedad de las fincas por si los licitadores 
quisiesen proceder á su exámen.

Al mismo tiempo, y en el expresado dia y hora, se celebrará 
doble subasta y rem ate en la Casa Consistorial de la villa de 
Campos, y ante el Alcalde de la misma -tan sólo por lo respec
tivo al prédio Son Rossiñol, adjudicándose la finca por esta Co
misión provincial al que resulte mejor postor en ambas subas
tas al dia siguiente útil, 3 de Enero próximo, á las doce de su 
mañana.

Dado en Palm a á 49 de Noviembre de 4880.=E1 Vicepresi
dente, Pedro R ipo ll.=P or acuerdo de la Comisión provincial, 
el Secretario, Silvano Font. X —738

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  d e  la  p rovin cia  
d e L eón .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los interesados 
en la testam entaría de D. Tomás Diaz Serrano, Comisionado t 
que fué del Crédito público de esta provincia, para que en el 
término de 30 dias se presenten en esta Administración á en
terarse del fallo dictado por el superior Tribunal de Cuentas 
del Reino en virtud  del alcance que contra el mencionado 
Serrano resulta; en la inteligencia que de no presentarse les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

León 2Í3 de Noviémbre de 1880.=E1 Jefe económico, Angel 
Guerra.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  d e la  p ro v in c ia  
d e O viedo.

Los interesados que á continuación se expresan s e  servirán 
verificar en la Caja de esta Administración en el término de 45 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, el pago de 
las cantidades que se les señalan, á que ascienden los derechos 
de custodia de los depósitos en efectos públicos, c u y a s  facturas 
de intereses, que fueron aplicadas á pago de la m itad de cuotas 
del empréstito nacional de 475 millones de pesetas, no admite 
la  Dirección de la Caja general de Depósitos sin que se h$g& 
constar el indicado ingreso:

Número 4.604 de la factura.—Importe de los intereses 4.03» 
pesetas 75 céntimos.—Presentador D. Valentín F. Careaba.-^ 
Prim er semestre de 4874.—Importe del capital de los depósL 
tos 69.250 pesetas.—Derechos de custodia que se reclaman 3 pe
setas 87 céntimos.

Idem 4.241 de la id.—Im porte de los intereses 750 pesetas,—• 
Presentador D. José G arcía/de la  Lastra .—Prim er semestre 
de 4874.—Importe del capital délos depósitos 50.000 pesetas. 
Derechos de custodia que se reclaman 6 pesetas 25 céntimos.

Idem 4.597 de la i.cl.—Importe de los intereses 735 pesetas. 
Presentador D. V alentín F. Careaba. — Prim er semestre 
de 4874.'~.Jjxiporte del capital de los depósitos 24.500 pesetas. 
Derechos., de custodia que se reclaman 3 pesetas 68 céntim os.^

id;em 751 de la id.—Importe de los intereses 420 pesetas.^ 
P resentador D. José García.— P rim er semestre d0- ^ 7; ^  
Importe del capital de los depósitos 44000 p e s e t a s . — Derecn 
de custodia que se reclaman 4 pesetas 20 céntimos, . _

Idem 443 de la i d —Importe de los intereses 4.440 pese'cas. ^ 
Presentador D. José Tolivar.—P rim er semestre de 4874,
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porte del capital de los depósitos 76.000 pesetas. - -Derechos de 
custodia que se reclaman 44 pesetas 40 céntimos.

Idem 3.093 de la id.— Importe de los intereses 375 pesetas.— 
Presentador D. Ramón Llanos.— Primer semestre de 4874.— 
Importe del capital de los depósitos 12.500 pesetas.— Derechos 
de custodia que se reclaman 2 pesetas 50 céntimos.

Idem 1.933 de la id.—Importe de los intereses 300 pesetas.— 
presentador D. Tomás Dorronsoro.—Primer semestre de 1874.— 
Importe del capital de los depósitos 20,000 pesetas.—Derechos 
de custodia que se reclaman 2 pesetas.

Idem 3.412 de la id.—Importe de los intereses 150 pesetas.— 
Presentador D. Nicolás de Alcázar.—Primer semestre de 1874.— 
Importe del capital de los depósitos 10.000 pesetas.—Derechos 
de custodia una peseta.

Idem 2.706 de la id.—Importe de los intereses 1.035 pese
tas.— Presentado?. D. Francisco Javil.— Primer semestre 
de 1874.—Importe del capital de los depósitos 69.000 pesetas.— 
Derechos de custodia que se reclaman 10 pesetas 35 céntimos.

, Idem 1.267 de la id.—Importe de los intereses 255 pesetas.— 
Presentador D. Juan de Barcia.—Primer semestre de 1874.— 
Importe del capitalde los depósitos 8.5ü0 pesetas.—Derechos 
de custodia 50 céntimos de peseta.

Idem 2.445 de la id.—Importe de los intereses 1.875 pese-, 
tas.— Presentador D. José de Canteras. — Primer semestre 
de 1874,r—Importe del capital de los depósitos 125.000 pese
tas.—Derechos de custodia que se reclaman 6 pesetas 25 cén
timos. • : 4

Idem 3.970 de la id.—Importe de los intereses 225 pesetas.— 
Presentador D. Celestino Calleja.—Primer semestre de 1874.— 
Importe del capital de los depósitos 15.000 pesetas.—Derechos 
de custodia que se reclaman una peseta.

Idem 3.999 de la id.—Importe de los intereses 127 pesetas 50 
céntimos.—Presentador D. Ignacio Deza y García—Segundo 
semestre de 1873.—Importe del capital de los depósitos 8.500 
pesetas.—Derechos de custodia que se reclaman 2 pesetas.

Oviedo 18 de Noviembre de 4880.=E1 Jefe económico, ,R. 
Sanchiz.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Curta# detenidas por falta de franqueo en él dia 23 
de Noviembre de 1880.

Núm. 405 Antonia V. Palomino.—pícala la Real.
406 Angela Portugal.—Contreras. >
407 Sr. Bombal.—Lérida.
408 Cándida López.—Ponferrada.
409 Enrique Pastor.—Peralejo de las Truchas.
410 Eusebio Fraguas.—Cogolludo.
411 Francisco Patíon.—Caña.
412 Isidora Ibañez.—Granada.
413 José Martin.—Villar del Par alomo.
414 Manuel Martínez.—Badajoz.
415 Mariano Timoneda.—Velada.
416 Ricardo Fernandez.—Nava del Rey.
417 Superiora de religiosas.—Pinto. :
418 Tomás Alcon.—Coruña.
419 Victoriano Sánchez.—Navalcuz.

Madrid 24 de Noviembre de 1880.—El Administrador, Mar
tin Botella.

Gabinete central de Telégrafos.

Relación de los tdegra/mas que rió han podido ser entregados 
á  los destinatarios.

Día 24.

Bsucion de origen. Domicilio.

Lequeitio . . . . . . .  Antonio López  Plazuela Progreso, 12,
tercero derecha

Sepúlveda....... Manuel Manrique .. Cava San Miguel, 4,
tiénda.

Villafranca Bier- 
z o . . . . . . . . . . . .  Victoriano Arias... Ancha San Bernardo,

85, segundo.
Manzanares..... Pedro Arberia  Amor de Dios, 8, se-
. gundo. .
Avila.................  JuanOreiro..  Pelayo, 18.
Almería... . . . . . .  Faustina Artacho.. Caballero Gracia, 20.
Lisboa. ........... . .Perier   . .  .......... Soldado, !..
Granada.. . . . . . . .  Asunción Hidalgo.. Amor de Dios, 5.
Cádiz..................  Cristóbal Nabal.... Ferraz, 30.
Ayamonte.. . . . . .  Josefa Otero.  San Martin, 20.—Te-
lr „  , , tuan Victorias.
Valiadolid . . .  Vanter....................  Congreso, 9, segundo

derecha.
oaaiz.. . . . . . . . . .  Alejandro Hernán

dez.  .......... »

Madrid 24 de Noviembre de 4880.=E1 Jefe del Gabinete 
eentral, Francisco Mora.

Administración principal de Aduanas de Badajoz.
Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 

ue un bulto que contiene sacos vacíos llegados de Portugal á 
fcste muelle el dia 23 de Diciembre de 1879, sin que el intere- 
Sad? ?e ^aya presentado á efectuar su despacho; y de confor
midad con lo que previene el art. 193 de las Ordenanzas de 
Aduanas, se hace pública dicha resolución para que llegue á 
conocimiento del interesado ó de cualquiera persona que se, 
crea con derecho á interponer reclamación.
_ Badajoz 20 de Noviembre 1880.=E1 Administrador, P. S., 
Tomas García. _L¿

Junta económica de la Fábrica de pólvora 
de Murcia.

Debiendo celebrarse subasta pública en la Fábrica de pól
vora de Murcia el dia 4 de Enero próximo para lá adquisición 

16.000 kilogramos de cloruro de potasio, que han de ser en
tregados en los almacenes de dicho establecimiento, al precio 
niaximo de 32 pesetas cada 400 kilogramos de dicha sal, de
pendo ser su riqueza mínima la de 85 por 100, se anuncia para 
conocimientode todos aquellos que quieran tomar parte en, la 
ocitacion, queJendrá lugar ante la mencionada Junta,, á las 
0ílcede la mañana del expresado dia.
, El pliego de condiciones estará de manifiesto en la citada 
^pendencia todos los dias no feriados, á las horas ordinarias

del despacho; y las proposiciones serán redactadas según el adjunto 6 1

Modelo de proposición.
. ®  suscribe, vecino de (tal parte),.enlacia del anun-

cio inserto en el numeyp (tantos) de la G a c e t a  db M a d r id ,
L t  pí de. ?°ndxctones a que se reliere, documentos
Ü fm w A i , ,a 1 C0iltpat?®1?n eu subasta pública de 16.000
n r &  ?rUI'° de p0tasl° C0"  düstiao ú la Fábrica depólvora do Murcia, se compromete á efectuar la entrega de

S a S ¡.*S ® ¡r~ de d0™'° *  S S W t ó
(Fecha y Arma del autor.)

Murcia 19 de Noviembre de 1880.=Por acuerdo de la Junta 
econonnca, el.OUoial primero segundo de Administración m -  
litar, Secretario, Enrique Caries.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Dispuesto por Real orden de 4 de Octubre próximo pasado 
que se proceda a subastar las obras que son necesarias en la 
Academia de Artillería y Escuela de Condestables de este De
partamento, la Junta económica del mismo ha acordado ten°-a 
lugar este acto con estricta sujeción al pliego de condiciones5 v 
presupuesto que se inserta, aprobado por dicha Real disposi
ción, a los 3o días de publicado el presente en la Gaceta. de Ma
d r id , ó al siguiente si fuere íestivo el en que espire el plazo 
considerándose inclusive los de inserción y remate, y dándose 
principio á las doce del dia.

San Fernando l9 de Noviembre de 1880.—Luis Pastor.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  Cádiz.—Pliega 
de condiciones bago las cuales ha de sacarse á pública licitación 
M dé las obras que se lian de efectuar en la Academia
de Artillería y Escuela de Condestables de la Armada de este 
Departamento, el cual se forma en virtud dé lo prevenido en 
Heales ordenes de 13 de Juliot y 4 de Octubre del año actual.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.* El contratista que tome á  su cargo las referidas obras 
deberá ejecutar todo lo que se relaciona en el presupuesto for
mado para las mismas.

2.a El ladrillo que se emplee deberá ser de los que se fabri
can en la provincia de Sevilla, de superior calidad, bien cocido ’ 
sonoro al golpear y de fractura uniforme, sin cuerpos extra
ños m caliches. Deberá ser plano, estar escuadrado y de grueso 
uniforme.; ' J &
i - JLl?'?.l0Sf íS de h r̂ro- para el pavimento serán procedentes 
ele las fabricadas en Cataluña, cuadradas, de 18 centímetros de 
lado, de superior calidad, duras, bien cocidas y sonoras ai gol
pear, planas y de un grueso uniforme. Afectarán por mitad el 
color blanco y el rojo ó encarnado.

4.a La cal común ,será pura y de la mejor calidad que se 
fabrica en la localidad. Ira directamente del horno, y se apaga
ra en la obra con agua dulce.

5. La arena será del rio de Santi Petri, de grano gruéso v 
limpio. ® J

6. El mortero que se emplee para las citaras será compues
to de una parte de cal y otra de arena; para la solería de los 
pavimentos y techos de azotea de dos partes de cal y una de 
arena, y para los enlucidos de cuatro partes de caí y una de arena.. i

g*.. Las maderas, .que se empleen, tanto en vigas como en 
cuartones y tablas, serán de pino, nuevas, procedentes de Fin
landia, Suecia o Noruega,'sanas, de calidad superior, sin sáma
go,fallas, nudos muy próximos ni libras torcidas. No se admi
tirán las que presenten el corazón entre sus dos caras, ó en las

!LTeZ ° en Ua  ̂ ! ol5  cara’ siemPre que penetre más de la mitad del espesor del tablón.
Las puertas de elavadizo tendrán su forro de tablas de 

30 milímetros grueso, y las de cristales de tablas de 3o milí
metros, cercos de 70 milímetros, palillería de 35 milímetros y 
marco de 100 milímetros de escuadría, con el herraje de cada 
una,̂  con arreglo a lo estipulado en el presupuesto formado.
. 9 .  Los cristales que se empleen para dichas ventanas serán 
blancos, claros, de grueso uniforme y perfectamente planos 
sin manchas, piqueras, burbujas ni otros defectos.

10. El hierro forjado de que se haga uso para las rejas v 
canes sera dulce, de buena calidad, sin faltas y perfectamente 
batido; serán desechados los que sean agrios y quebradizos.

11 . El aceite de linaza que se emplee en la pintura será de 
Granada y de superior calidad. El albayalde de primera libre 
de todo cuerpo extraño. Todos los colores estarán bien molidos 
y mezclados con el aceite.

18. Todos los escombros que resulten sobrantes de las obras 
serán sacados del local por el contratista y echados en los sitios 
próximos que se le señalen.

13. Estas obras serán inspeccionadas por un In^eniern 
quien comunicará al contratista las instrucciones para su eje
cución, y reconocerá cuantos materiales deban emplearse, des-
S S 0c S , S . " ° “ " “ p,4ed' ” db»' < » » « « «
 ̂ 14. Estas obras deberán terminarse en el plazo de 40 dias 

a contar desde aquel en que se le dé aviso al contratista por el 
Ingeniero para principiarlas. p

 ̂15. Terminadas las obras en el plazo señalado en la condi
ción anterior verificara un Ingeniero el reconocimiento de ellas- 
y encontrándolas conforme á lo prevenido en estas condicio
nes y bien ejecutadas, expedirá al contratista certificación por 
puFadif C ra derec 0 a Percibir la cantidad esti-

OBLIGACIONES Y  GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

caiJtidad qpe .se fija;como tipo para la subasta es la
.586 pesetas 36 eentimos, según por menor se expresa en el

presupuesto que va unido á  este pliego.
Junta económica del Departamento el día y hora que oportunamente se designe, 

anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, y  quedarán adjudicadas provisionalmente las 
obras en íavor de la proposición más ventajosa al Estado hasta 
que merezca la aprobación de la Superioridad.

18. Serán desechadas toda proposición cuyo importe exceda 
de la cantidad fijada como tipo en la condición 16, laque no se 
contraiga al total de las obras, la que no acompañe el talori 
del depósito que prefija la condición 21, y la que no se halle 
arreglada al modelo adjunto.,

49. Fd contratista se sujetará en un todo durante el curso 
de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero inspector de ellas, 
el cual no podrá introducir modificación alguna en el proyecto 
aprobado y aceptado por el contratista, y resolverá cualquier

cuida que ac suscito por causas nú previstas en esta condición 
-o en el adjunto presupuesto, sin que por esta causa haya de al
terarse la cantidad en que se hubiesen rematado las obra?*.

ü̂. bi terminado el plazo marcado en la condición i 4 no 
nubiese el contratista ccvucluido Jas obras, so le impondrá ñor 
cada día de retraso la multa del 1 por 100 del valor touil dé la 
lianza; pero si llegaren á trascurrir 30 dia**sin entregar termi
nada la obra, quedará rescindido el contrato’ cuoi pérdida- total 
ele la lianza y subsistencia dé las multas anteriormente- impuestas.

21. Para tomar parte en la licitación se requiera tenar apíi- 
tud lega! y acreditar con la presentación de la correspondiente 
cai ta de pago haber consignado como garantía orovisfoncu en la
n S b 8t n,!-at  r?ep-oslt;as>e" t*8 «»e«rsales de provincia 3 ó  .en la 
<> cíí f 1 b  Haeieada, pública del Departamento, en uaeti'.lico

;i"¡*K1Sr̂ tLM“1“d“íc’!!l * *"•»■•«*« •»
enmia J iX a ™»p01ldfr 4  del contra?» - se lija- j %cantidad de .08 pesetas, la que será constituida en de-pósito q 1 
los términos marcados e® ]a condición anterior, y m ^ e i*  d £  
vuqjto&l contratista a la terminación ¿fe-este servid»-mié'itra* 
no justifique haber satisfecho al Tesoro., el impuesto-con3
gfim su c6ttitrato.Vad°S 61liteamiento 6 « w m to n to * * »  o h -

83. El pago de las obras que el contratista efectúe • se- v a 
neara por medio de libramientos que expedirá la I n u n d o * »
do Depmtamen.0 a cargo ue-la Administración ceonknica dt* 
esta provincia a los lo días de recibidas e» las oficinas-de A- 1 -
ía “ cion iS Departamenfe las certifteaeiones r  q¿  t ¿ ¿ : .

d e ^ , w f ?,'d0 CUenta d r r? f Rtante los SPStosdel exr»dtente- de subasta,, que con arreglo a lo prevenido-en Real órdsi de (i ■
nublteaeSón doi ^  f.i§'l’ic ,ntes: los <Pe se causea- en la \publicación, del anuncio y-phegede condisiones -en los penó-- 1

Cille, corrcsponden por Arancel al Escribano |
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así ™  ?
Ia entre»a, d® *° ejemplares del Metin, ofMdt de esta provincia- í
oñcinas 6 mSert° plie8° 'd® condiciones para uso de las ¡

85. Además de las condiciones -expresadas,regirán pa- a-este I
contrato y su pública licitación los generad aprobadas por- í
acuerdo del extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de l*39;v !
Real orden adicional de 89 de Marzo del año último, en cuanto l
no se opongan á las contenidas en -este pliego J

San Fernando20 de©ctubye.de 488 '.= 1. Ir,Rafael Martínez 1
lllescas— Hay un sollo que dice: «Intervención de Marini del 1
Departamento de Cádiz.»=Es copia.=Luis Pastor ¿

' I
Modelo de proposición. |

: , ,D- N. N., vecino d e    calle de   número.. .  por ¿ 1
si o a nombre de D. N. N., vecino de calle de. . . .  nú- * '<
™GV0 » para lo que se halla competentemente autorizado & ‘
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de'condado- ¿

publicados con fecha de en la Gaceta de Madrid, nú
mero   y Boletín oficial de la provincia, número.. para
subastar las obras de la Academia db Artillería de la Armada 
y Escuela de Condestables de este Departamento, se obliga á 
llevarlas á cabo, con estricta sujeción al pliego de condiciones*. *
o con la baja de pesetas por 4.09 (con letra), al precio-que i ■
como tipo se fija en la condición 16. j

(Fecha y firma-del proponente.) |

Intervención de Marina del Departamento de Cádiz. ~Pfe- ^
supuesto de: las obras que son necesarias ejecutar en eMocal ;
que ocupa id. Academia de Artillería’?]:,Escuela, de Conde stables ¿
de la Armada. k

\
PISO ALTO.

Laboratorio de Química.
P mtasv 

——  — .. ■—

Demoler cuatro- metros .con So centímetros cua
drados de techo, limpia de materiales y extrac
ción de escombros.........................................   q

Dos vigas nuevas de pino de tres metros 20 centí
metros largo, 4 5 centímetros por 12 centímetros,
su labra y colocación, á l l  pesetas una............. g*>

Quince metros lineales de alfajiados,.;á. 50 cénti
mos de peseta............................ . .........    7‘5q

Cuatro metros y 35 centímetros de solería de la
drillos por tablas, hormigón y solería- de* revo
cado, aprovechando el material qpe salga en
buen estado, á 5 pesetas..................   2i‘75

Tres metros lineales de zabaleta ...........................  g
Pintar al temple de tres manos cuatro metros con 

35 centímetros de techo nuevo del color que tie
ne en la actualidad... ................    *¿>

Local donde se hallan colocados lo& apamtos del 
laboratorio.

Demoler dos metres con 90 centímetros cuadrados 
de techo, limpia del material y. extracción de
escombros............................................. ..............  4,

Una viga nueva de pino de tres metros coa 20 cen
tímetros largo por 15 centímetros por 42 centí- .
metros, su labra y colocación.    .................

Diez metros lineales de alfajiados*. á 50 céntimos;
de peseta....................................... ...................... .

Dos metros 90 centímetros de solería de ladrillos- 
por tablas , hormigón y solería d:e revocado* 
aprovechando el material que saiga, en buen es~
tado, á 5 pesetas.................. ... ....................... .. -14‘50

Dos metros lineales de zabaleta.......................   L‘o0
Pintar al temple de tres manos dos metros con, 90 

centímetros cuadrados de techo nuevo del color 
que tiene en la actualidad-................................................... %

Galerías de paso* á las clases.
Cuatro canes de hierro para las cabezas de otras 

tantas vigas en la forma marcada en el pliego 
d© condiciones, y  su coloeaeion, embutidos en 
las vigas, á 3 pesetas.. . . .........    ¿g

Corredores,
Levantar el pavimento de dichos corredores* y 

mide una superficie de 45 metros con 25 centí-' 
metros cuadrados, y extracción de escombros.- 11

Quitar los dos arbotantes de hierro que sostienen t 
una de las madres del expresado corredor, alar ~ 
gando la tiranta 70 centímetros á fin de qMe 

* atraviese el grueso del muro, teniendo una ros
ca á su extremo, y además una planchuela y f
rosca para atirantar la, madre llamándola á bwl
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Pesetas.

posición primiti va, apuntalado de la madre, co
locación de ios arbotantes y pintura de estos de
tres manos, á 22 pesetas uno . .....................  44

Cuarenta y cinco metros y 25 centímetros de so
lería de losas cuadradas de barro de 48 centí
metros de lado, procedente de las fábricas de 
Cataluña, mitad blancas y mitad encarnadas, 
á 6 pesetas 70 céntimos •.............................  303*18

PISO PRINCIPAL*

Corredores.
Levantar el pavimento de los mismos, que mide 45 

metros con 25 centímetros cuadrados, y extrac
ción de escombros............................ ;•* . 44

Cuarenta y cinco metros cuadrados y 25 centíme
tros de solería de losas iguales en un todo á las 
anteriores................................................ . . . . . . . .  303*48

Escalera principal.
Solar las mesetas de dicha escalera con la misma 

clase de losas que las anteriores, y miden 61 
metros 50 centímetros cuadrados....................... .412*05

PRIMER PISO.

Habilitación de un local para d  Condestable de la 
Sección.

Abrir un vano en pared de citara en la meseta 
principal que da subida por el antecomedor á 
las clases altas para salir á las azoteas de las 
eocinas, el cual ha de tener dos metros 70 cen
tímetros de alto y 9J centímetros de ancho; . . .  3

Una puerta de clavadizo de dos hojas para dicho 
vano, con un mainel de 50 centímetros de alto, 
con su enrejado de hierro, pasador, cerradura y 
llave, y pintura al óleo de tres manos por sus
dos caras     ............... • •  ..........................  ^

Colocar el mármol que tiene en la actualidad en
la pared de enfrente para dar luz á la escalera. 4

Construcción de una galería cubierta en la azotea 
de las cocinas para dwr paso al local destinado al 

Condestable de la expresada Sección.
Construir dos pilares de ladrillos de tres metros 

de alto, £8 centímetros de ancho y 28 centíme
tros de grueso, á 18 pesetas uno . . . . 33

Idem una citara de ladrillos de ocho metros 30 
centímetros de largo por tres de alto, y mide, £4 
metros 90 centímetros cuadrados, á 7 pesetas
con 30 céntimos................... ......... ......... ...........  181*77

Una viga de pino de siete metros c®n 40 centíme
tros largo, 16 centímetros por 16 centímetros, 
para el recibimiento de la citara y descanso de
la viguería, su labra y colocación........................  36‘50

Diez y siete viguetas de pino de un metro 80: cen
tímetros largo, 10 centímetros por 10 centíme
tros, su labra y colocación, á 4 pesetas 50^cén
timos.  . . .............  76*50

Cuarenta y dos metros lineales de alfajiaáos, á 50
céntimos de peseta  .................................... .  SI

Ocho metros y 50 centímetros lineales de tocadu
ra y tabica, á £ pesetas con 50 céntimos  21*25

Ocho "id. y 50 id. de manipostería y zabaieta, á 2
pesetas 50 céntimos. ..............................    21*25

Tres id. de cañería de barro de 70 milímetros de 
diámetro interior para desagüe de las- aguas 
llovedizas, á una peseta 50 céntimos.. . . . . . . . . .  4*50

Diez metros y 50 decímetros de solería de ladri
llos por tablas, hormigón y solería de revocado,
á 8 pesetas ............. ...........  ....................  84

Dos ventanas de cristales de dos hojas de un me
tro alto y un id. ancho, con bastidores de 40- 
centímetros de grueso, á los cuales ha de ir  cla
vada su correspondiente reja de hierro, con fa
llebas y aldabillas de retenida, y cuyas ventanas 
se han de colocar en la expresada citara parsu 
dar luces á la galería, á 50 pesetas u n a .. . . . . .  100

Diez metros y 50 decímetros cuadrados solería de
ladrillos raspados de Sevilla para pavimento de-

. la misma, á 5 pesetas.................. ... ...................... 52*50
Pintar de tres manos la tocadera y tabica por su 

cara exterior y por sus dos caras el port aje y  
herraje........................................     15

Local para d  Condestable de la Sección.
Convertir en hueco de ventana una puerta de-

tránsito...................................................................  5
Cmocar un escalón de piedra de Tarifa de un me- 
/ tro £0 centímetros largo, 28 centímetros de an-

cho y 20 centímetros por alto para dicha puerta. 15
Construir y colocar una puerta de elavaciizo, de 

dos hojas, de un metro 75 centímetros alto y un 
metro 20 centímetros ancho, con pasador, cer
radura y llave de hierro, y pintura al óleo de
tres manos por sus dos caras.. ........... .............  32

Construir un tabique de dos metros 20 centíme
tros de ancho y dos .metros 10 centímetros de 
alto, que mide cuatro metros 62 centímetros
cuadrados, á 4 pesetas..........................................  18*48

Blanqueo de tres manos del local................. o

PLANTA BAJA.

Ensanche de la sala de armas para la instalación 
de la sala de esgrima.

Dividir el tabique que divide la sala de armas ac
tual para ensancharla con el local que ocupa el
Condestable de la Sección . . . .  . . . . . . . . ............ 2*50

Q uiiar los armeros que existen en la m ism a.. . . .  2
De 'ce vigas para durmientes de cuatro metros 60 

c entí metros largo y 15 centímetros por 15 idem, 
si i labra y colocación, á 21 pesttas 50'céntimos. 258

Cinc nenia y un metros cuadrados de pavimento de
doras de 25 milímetros de grueso, á 4 pe

seta. s ......................................................................  204
Tres m. elros cuadrados de repellado y enlucido en

las pandes, á 75 céntimos de-peseta... . . . . . __  2*25
Blanqueo de las bovedillas y paredes de tres

manos.. *................................................  10 ¡
Treinta y , anímeteos y 40 centímetros lineales de 

zócalo de pintura al óleo de 21 centímetros de 
alto, y de dos manos del color que tiene en la
actualidad.............. ..............................................  40*50

Colocación de los armeros que existen en la ac
tualidad ........     _ 10

"Pesetas.

Construcción y colocación de 12 metros lineales
de armeros, á 8 pesetas 10 céntimos. ........ ... 97*20

Pintar al óleo de tres manos los armeros nuevos
y de una sola los antiguos del color que tienen 
en la actualidad....................................................  45

2.586*36

Importa este presupuesto dos mil quinientas ochenta y seis; 
pesetas y treinta y seis céntimos.

Carraca 6 de Abril de 1880.=Manuel González Bangó.= 
V.* B.°=Benito de Alzóla. r ¡

Carraca 23 de Julio de 1880.=P. O., Cayo Puga.=V.° B.°= 
Benito de Alzola.=Es copia.-=Rafael Martinez Illescas.=Hay 
un sello que dice: «Intervención de Marina del Departamento de- 
Cádiz.»=Es copia.«=Luis Pastor.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el suministro del petróleo necesario durante dos años 
para el alumbrado público de esta capital.

El acto tendrá lugar el dia 3 de Diciembre próximo, á la 
una de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; y los 
pliegos de condiciones se hallarán de maniñesto en la Secreta
ría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, de una á cinco.

Lo que se anuneia para conocimiento del publico.
Madrid 22 de Noviembre de 1880.—El Secretario, José Di

cen ta y Blanco. —1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
 CÁDIZ..

D. Joaquin Linares y Piñero, Capitán graduado, Teniente 
del depósito de bandera y embarques para Ultramar en Cádiz, 
y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de este depósito sin la competente 
autorización el soldado destinado á Ultramar, procedente del 
depósito de bandera y embarque de Valencia, y a quien por 
orden superior instruyo sumaria por el delito dé segunda de
serción, Emilio Sánchez Fayos; haciendo uso de las facultades 
que conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente primer edicto se llama, cita y emplaza al ex
presado soldado para que en el término de 30 dias verifique su 
presentación para responder á los cargos que se le hagan, seña
lándole al efecto el cuartel de San Roque de esta plaza, ofici
nas del depósito de Ultramar, ó en su defecto á la Autoridad: 
superior del punto clonde.se encuentre; y de no hacerlo asi se 
le seguirá la causa, sentenciándole en rebeldía.

Cádiz /15 de Noviembre de Í880.=E1 Capitán, Teniente Fis- 
eal, Joaquín Linares.

D. José de Az árate y Serrano, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería y Juez fiscal permanente en esta plaza.

Hago saber que siendo necesaria lá práctica de un acto dé 
justicia en expediente que instruyo con motivo de la inutili
dad que tiene para el servicio de las armas Rafael García Pas
cual, soldado sustituto de José Mascarell Belvis, quinto con 
el núm. 10 por el pjieblo de Albalat de Pardiñes (Valencia), sé 
requiere por el‘ presente para que en el preciso término £e 30 
lias, á contar desde la publicación de este edicto en la ¡Gaoet^ 
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Valenciaj 
donde se hallaba avecindado ed García, y de la de Granada, de 
1a. que es natural, comparezca ante la Autoridad deLpuéblo en 
jue resida actualmente al objeto desque esta dé conocimiento 
i la militar del distrito respectivo para los efectos que se in4 
iican; advirtiéndole qúe de ño hacerlo le parará el perjuicio 
]úe haya lugar.

Cádiz 19 de Noviembre- de 1880.—José de Azeárate. ;

HABANA.

D. Higinio Fernandez García, Teniente Coronel graduado* 
Comandante de infantería y lUscal de la plaza de la Habana.

Por acuerdo y en uso de las .facultades que como Fiscal me 
conceden las Reales Ordenanzas del Ejército, por este mi se
gundo edicto y pregón cito, llamo» y emplazo al paisano del co
mercio que fué de la ciudad de Matanzas en esta isla en el año 
próximo pasado D. Ricardo Gómez vGarcía, natural de Santander^ 
soltero, como de 38 años de edad, pitra que en el improrogablé 
término de 40 dias, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente á mi disposición de rejas adimir® de la cárcel pública* 
de esta capital á responder á los cargos que le resultan en el 
procéso que de orden superior instruyo* por abusos y fraudes 
cometidos en la administración del hospi tai militar de Matan
zas en 1877; seguro de que si así lo verifica se le oirá y admi
nistrará recta y cumplida justicia, y caso contrario será juzga
do en rebeldía y se le pararán los perjuicios que maréa la Iey.‘ 

Y para que pueda llegar á conocimiento del interesado pu- 
blíquese é insértese el presente edicto por nueve* días consecu-: 
tivos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y provincia de ¿Santander, de 
donde es natural el emplazado.
* pHabáná U6 dé Octubre de i 88j.==Hñginio Femarrfez.—Por 

mandato del $r. Fleca!, él Teniente, Alférez, Secretario; Tomás 
Martin. -—7

MADRID.
D. Saturnino Nieto Sánchez, Alférez Fiscal del segundo ba

tallón del regimiento de infantería de Granada, núm. 34.
Habiéndose ausentado de esta capital la vecina de la ñiísnia 

Cirila López, que habitaba calle del Aguila, núm. 41, sin que 
por la Alcaldía del barrio.de las Aguas á*que pertenecía se haya 
podido dar razón de su paradero, siendo necesaria la declara
ción de la misma en la sumaria que me hallo* instruyendo al 
soldado de este regimiento Joaquin Blancos Laguna por haber 
hecho y  firmado un recibo con el nombre de otro de su clase 
con el que se han alquilado efectos de ropa de cama; usando de* 
las facultades que en estos casos conceden las RealésUrdénan- 
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto á la referida Girila López, señalán
dole la casa del que suscribe, sita ronda de Segovia, núm. 13 
segundo derecha, donde deberá presentarse á declarar dentro 
del término de ocho dias, a contar desde la publicación del pre
sente edicto, ó manifestar su paradero de -mandarla un inter
rogatorio para declarar en esta forma, según sea la distancia.

Madrid 45 de Noviembre de 1880.=Saturnino Nieto Sánchez..
Juzgados especiales.

SALAMANCA.
El Sr. Magistrado de la Audiencia de Valladolid, Juez espe

cial, D. Estanislao Rebollar y Villarejo, ha acordado en previ
dencia de este dia en causa que en esta ciudad está instruyendo 
por mi testimonio sobra malversación de caudales públicos 
contra D. Marcial Soto Muñoz, Delegado que fué del Banco de 
España, vecino de esta población, se cite á D. Valentín'Monje 
Juanes y D. Rufino Monje, vecinos de la ciudad de Béjar, para 
que dentro de 10. dias, á contar desde la inserción de esta cé
dula en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M ad r id , 

comparezcan ante dicho Tribunal, á las diez de la mañana, á 
prestar declaración; bajo apercibimient o que de ño Verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga lugar la citación acordada pongo la pre
sente en Salamanca á 18 de Noviembre de 1880.=Juán Lo
renzo M. Blanco.

Juzgados de primera instancia.
BERJA.

D. Celedonio Oliveros Noguera, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del partido de Berja,

Doy fé que en causa criminal seguida de oficio en este Juz- * 
gado y por la Escribanía'de mi cargo contra Pedro Luque Ruiz, 
vecino de* Dalias, sobre] homicidio de Santiago Martinez Marti
nez, por la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia del dis
trito, Escribanía de Cámara de D. Enrique Delgado, se dictó 
sentencia ejecutoriu én 45 de Mayo último, que fué declarada 
firme en 28 del mismo, que copiada á la letra dice Así:

«Sentencia.—En la ciudad de Granada, á 15 de Mayo de 1880, 
en la causa formada "en el Juzgado de primera instancia de 
Berja, y  seguida encesta Audiencia contra; Pedro Luque Ruiz, 
hijo de Serafín y de Encarnación, natural y vecino de Dalias, 
soltero, pastor, de 30 años, sin instrucción ni antecedentes pe
nales, y Santiago Martinez Martínez, difunto, sobre homicidio 
y lesiones; un la que ha sido Ponente el Magistrado D.Tosé’ Ape* 
llaniz: (

Aceptando los resultandos, considerandos y citas legales d’e 
la sentencia consultada;

Fallamos que dutíenjos declarar; y declaramos: primero^tie 
los hechos probados1 constituyen un delito de homicidio sin 
oircunstaiiciás átéñüpntés ni ÁgraVárites: segundo; qtié fué ñu 
autor Pedro Lúqüe Ruiz: tercero, que ha incurrido en la pena 
de reclusión temporal; y cuarto, que también le afecta respon
sabilidad civil; y en su consecuencia, confirmando como confir
mamos la sentencia que en 46 de Diciembre último1 frbriúiifcié 
el Juez de Bórja, condenamos á Pedro Luque Ruiz en 15 años - 
de reclusión, inhabilitación absoluta temporal en toda su ex
tensión, á que abone 1.C09 pesetas por indfemnizacioíi ala viu
da del finado y al pago de las costas procesales; ysobrá'seéiííos 
libremente respecto á lás'lesiones sufridas por el Luque por 
haber fallecido su autor Santiago Martinez Martinez.

Aprobamos el auto de insolvencia. Así definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Evaristo del 
Rey y Pidal.=José Apellániz.=Cárlos Halcón.==R. Francisco 
Roca de la Chica.»

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para que sirva de notificación en forma á la viuda del fi

nado Santiago Martínez, cuyo nombre, apellidos y paradero se 
ignoran, la sentencia inserta, firmo el presento testimonio en 
Berja á 42 de Noviembre de í 880.=Celedonio Oliveros.

CABRA. ~
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez d e  p r i m e r a  , instancia 

de este partido.
Hago saber como en este mi J u z g a d o  y por l a  Escribáñía 

del infrascrito pende causa criminal de-oficio sobre hurto de 
dos caballerías mayores de la propiedad de D. Rufino Romero 
y de José Luvi Arroyo, vecinos de Zuheros, de este partido, que 
en la noche del 15 de Octubre último desaparecieron de la de
hesa del Cañajar, de aquel término, y cuyas caballerías fueron 
ocupadas junto á la población de Carcabuey á dos hombres 
desconocidos montados á caballo, que uno de ellos llevaba 
sombrero hongo; en cuya causa se ha decretado la  captúra de 
dichos dos desconocidos por los individuos de la policía -ju
dicial.

Al propio tiempo encargo A todas las Autoridades, asi civi
les como militares, procedan á la captura de d i c h o s  dos-desco
nocidos, poniéndolos en su caso á disposición ,de este J u z g a d o  

con las seguridades oportunas.
;; Cabra 49r de Noviembre de 1880.=Nazarí,o Vazquez.—El 
etuario, Juan  de Dios Pastor y Zafra.
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.'GANGAS DE O N IS

El Licenciado. B. ;F.edro Cabieáes .y Fernandez, Jaez acci
dental del partidlo de'Cangas de Gnfe.

p o r  la.presente requisitoria citQ,’ikmo y  emplazo á  Ramón 
San Emeterio, soltero, de 36 años de edad, procedente del Hos
p i c i o  de Santander, y de oficio que .dijo ser paragüero, de esta
tura-regular, cara redonda, color bueno, nariz larga y  aguza
da barba'palada de color castaño, ojos garzos, para <que en el 
término de SO dias, contados desdo la publicación de este lla
mamiento,-se presente en este Juzgado y Escribanía.del actua
rio á responder de losicargos que te resultan en la causa que 
contra'el mismo y otros se sigue poiLkurto de limas y  navajas 
¿ D* Franciseo González Alonso; bajo .apercibimiento que de no 
verilearlo será declarado rebelde y Je ¡parará el perjuicio que
baya lugar. . .

Y  encargo á las Autoridades, así .okáles como militares, que 
procedan A-su busca y captura, remitiéndole á este Juzgado y  
cárceles ¡detesta villa,-de «Jas cuales so ¡ha fugado, con las segu
ridades necesarias, en lo-cual se interesa la administración de 
justicia.

D ada -enCangas ©ní-s á 18 de Noviembre de í88Q.=P. 
Dabicdes.=4R©r orden de S. S., José Peres Jaros.

-CARTAGENA.

D. JiuamGmalberto Nogués, Juez de primera .instancia de 
.esta ciudad ,y su partido.

' Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Balaguer Martínez, M j o de Juan y Josefa, natural y  veci
no de-Torrevieja, casado, carpintero, de 35 -años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, 
que empezarán á contarse desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  íüe M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado á fin de llevar á efecto cierta, diligen
cia acordada en causa que contra el mismo estoy instruyendo 
sobre contrabando de tabaco; -apercibido que de no comparecer 
^erá declarado rebelde y le pararán los perjuicios, que haya 
lugar. .

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y  re
quiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á su busca y captura, poniéndolo,: 
caso de ser habida, á  disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

liada en Cartagena á 19 de. Noviembre de 1880.=Juan G. 
Nogués.=Por su mandado, Manuel Belda.

GASTRO-URDIÁLES.

Por providencia del Sr. D. Florencio Ferrandez de Sola, 
Juez de primera instancia de esta villa de Oastro-Urdiales y 
su partido, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita y  
llama por el presente á 33L Ezequiel García, D: Eusebio Tellitu, 
D. Cecilio Tolosa y D. Félix Gutiérrez1 de Caviedes, Secretarios 
que han sido del Ayuntamiento de Guriezo, y á D. Tomás Lla
ma Sainz, Teniente Alcalde que fué del mismo en el año de 1877, 
¿'fin de que dentro de 10 dia-s comparezcan en dicho Juzgado 
á prestar una declaración encausa criminal que se les sigue por 

delito de infidelidad en la custodia de documentos. 
Castro-Urdiales 20 de Moviembre de Í880.=V.° B .°=Fer- 

írandez.=El Escribano, Mauricio del Gueto y Palacio.

CERREROS.

D. Juan Juárez de Toledo, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Gebreros.

. Doy fé que en el juicio verbal de Daltas, pendiente en este 
Juzgado en grado de apelación, seguido á instancia de Rufino 
Simón contra Fermin Nicasio Velayos por daños, se ha dictado 
la sentencia que copiada dice así:

«Sentencia.—En la villa de Gebreros, á 10 de Noviembre 
de 1880, el Sr. D. Juan Toledo, Juez de primera instancia de 
ella y su partido; habiendo visto este juicio pendiente en este 
Juzgado en grado de apelación, y  seguido á instancia de Ru
fino Simón Hernández contra Fermin Nicasio Yelayos, vecinos 
deh Tiemblo, por daños causados por el ganado cabrío de esto 
en heredad del primero; y. '

Aceptando los resultandos que contiene la sen tencia dictada 
en el presente juicio por el Juez municipal del Tiemblo; y 

1.° Resultando que interpuesta apelación de referida sen
tencia por el denunciado Fermin, y mejorada en tiempo en este 
Juzgado, á donde se habían remitido los autos, se tramitaron 
estos, señalándose diferentes veces para vista, la que se ha ce
lebrado en este dia con asistencia solamente del denunciante, y 

,no del denunciado á pesar de sus llamamientos por edictos en 
'.méritos al ignorarse su paradero, y en ella se solicitó por el 
'Ministerio fiscal y apeladp la confirmación de la sentencia
apelada:

Aceptando igualmente los considerandos que expresada sen
tencia contiene; y 

i.9 Considerando que las costas de segunda instancia deben 
imponerse al apelante cuando la sentencia de quejse recurre no 
sufre variación alguna:

Visto lo actuado en el presente juicio en ambas instancias, 
al Código penal en sus artículos, entre otros, el 1.°, 612 y  613; 
Compilación sobre el Enjuiciamiento criminal^ artículos del 
^99 al 1.019, 850 al 853 y demás concordantes y  de apli
cación,;

Fallo que debo de confirmar y  confirmo; con las costas de 
esta segunda instancia para el apelante, la sentencia dictada en 
este juicio por el Juez municipal del Tiemblo, y P°r la que se 
condenó á Fermin López Yelayos á satisfacer el Valor del daño 
tusado con su ganado á razón de medio real por cada una de 
las 14 cabezas cabrías con que lo efectuó, y  á sufrir 15 dias de 
Presto menor, más al pago de las costas cansadas.

Así por esta md sentencia, que se hará safrer á las partes y

pudHcará<en&a G a c e t a  d e  M a d r id  por la ausencia del apelante, 
lo pronuncio., mando y íirmo.=Juaa Toledo.

Publieae¿on.=Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. JA Juan Toledo, Juez -de primera instancia de esta 
villa y partido deCebreros, estando celebrando audiencia pú
blica hoy 10 de Nevieinbre.de 1-880. =  Juan Juárez de Toledo »

Lo copiado corresponde á la letra con la sentencia que se 
refiere; y  para que conste y  remitir para su inserción en la G a 
c e t a  de M ad rid  al Sr. Director de la misma, pongo la presente 
que firmo (en Ge hueros á JO de Noviembre de 1880.=Juan Jua
nes de Todedo.

CORUÑA.

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 
de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Sánchez 
Domínguez, vecino de la parroquia de Santa Eulalia de Lians, 
enel distrito municipal de Oleiros, en este partido, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 60 dias, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en 
la «Ga c e t a  b e  M a b r id , comparezca ante cualquier Notario de 
esta capital á otorgar escritura de retro venta á favor de Pedro 
Paz Souto, como marido de Josefa Fraga Freire, de las cinco 
sextas partes de un molino harinero y terreno unido al mismo 
en el punto que llaman del Cubo de San Martin de Dorneda, de 
dicho distrito, y recibir el precio en que á él le fué vendido; 
prevenido de que no verificándolo se procederá á otorgar de 
oficio la mencionada escritura, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Así lo acordé á instancia del Procurador D. Francisco Jun
cal, que representa al Pedro Paz Souto, en las diligencias de 
ejecución de sentencia dictada en el pleito promovido por aquel 
contra el Antonio Sánchez Dominguez sobre retracto de las 
mencionadas cinco sextas partes del expresado molino y ter
reno.

Dado en la, Coruña á 20 de Noviembre de 1880.=Eduardo 
de Uírecha.~Por mandado de S. S., Gamilo García Faila. —P

GIJON.

D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido. .

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Laureano 
Diaz y Menendez, alias Accidentes, soltero, de £9 años, y José 
García y Moris, casado, de 30 años, ambos marineros, natura
les de esta villa, para que en el término de 10 dias, á contar 
desdeña inserción de este en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Juzgado á fin de notificarles el auto de elevación á 
plenario, dictado en la causa que en unión de otros se les sigue 
por lesiones.

Encargo asimismo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca de los expresados sujetos, y conduc
ción de los mismos á este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dado en Gijon á 14 de Octubre de i 810.==Segismundo Gar
cía Borron.=Por su mandado, Higinio A . Pedresa.

JEREZ DE LA  FRONTERA.— SANTIAGO.

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad, en 
los autos demanda de pobreza,: á instancia de Doña Rosario de 
Vargas Machuca y Durán, para litigar contra los herederos y 
causa-habientes de los poseedores de los bienes de los vínculos 
fundados por D. Alonso García de Vargas Machuca y D. Juan 
de Vargas Machuca y otros, les ha sido acusada la rebeldía 
por el actor, á lo que se ha accedido por el Juzgado, ordenándo
se que las notificaciones que en lo sucesivo ocurran se entien
dan con los estrados del Tribunal. Lo que se les hace saber por 
medio del presente y  otros de su tenor.

Jerez de la Frontera 19 de Noviembre de 1880.=Juan B. Ro
mero. —P

L A  BISBAL.

D. José Casamada y Padrís, Juez de primera instancia do 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en méritos de la 
causa criminal instruida en este Juzgado sobre disparo de arma 
ele fuego y lesiones graves contra Agustin Gruz y Costats, hijo de 
podro y Francisca, natural de Gerona, vecino de Palamós, de 31 
añc'S de edad, casado, jornalero, sereno que fué de la expresada 
villa,,, de estatura baja, cara pequeña oval y aplastada, un poco 
calvo, azules, y  lleva barba un poco rubia; fué condenado el 
procesa'-do por sentencia ejecutoria del Tribunal superior á la 
pena de dos años, 11 meses y 11 dias de prisión correccional y 
accesoria^ ̂  ¥ como no haya sido habido y se ignore su paradero, 
encargo á lo® Sres. Jueces de primera instancia en cuya juris
dicción se e.aeuentre, y  demás Autoridades y agentes de la po
licía judicial, <1 procedan á la busca, captura y conducción del 
mentado A g u a to  Cruz y Costats para hacerle extinguir la ex
presada conden

Dada en La iMsbal á 18 de Noviembre de 1880.=José Ca
samada y  P ad rís .« «P o r  su mandado, Antonio Alvarez, Es
cribano.

L INARES.

D. José García de Viedma Funes, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Mariano Barra
gan y Barragan, de 24 años de edad, soltero, minero, natural 
de Jorairatar, vecino que fué de esta ciudad, para que dentro 
del término de 10 dias se presente en la cárcel de eslá ciudad 
para responder á los cargos que le resultan en la causa crimi
nal que con otros se le sigue sobre falsificación de moneda; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde. ;

Y al propio tiempo se encarga á tes Autoridades y depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo y su conducción á dicha cárcel.

Dada en Linares á 17 do Noviembre de 1880.=M. G. de 
Viedma.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

LOGROÑO.

D. Facundo Cortadellas , Juez de primera instancia de Lo
groño y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ar
turo Fernandez Cadórniga, natural de Quel, en esta provincia, 
de 29 años de edad, casado con Trinidad Mori, y empleado con 
encargo del Negociado de certificados que ha sido en esta ca
pital hasta los últimos dias del mes ele Oetubre más próximo 
pasado, para que en el término de lo  dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en sumario que se 
le instruye por apertura de un pliego certificado y sustracción 
de los billetes de Banco que contenia; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, que si fuese habido 
dicho sujeto se proceda á su prisión, remitiéndolo á la cárcel 
de este partido, conforme se tiene acordado en mencionado 
procedimiento.

Dada en Logroño á 17 de Noviembre de 4880.=Facimdo 
Cortadellas.=Por su mandado, Cándido Burgo.

LUGO.

D. Valentín Moreno Curiel, Juez de primera instancia de 
Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias, con
tados desde el siguiente al de su publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo 
á Rosendo Riveira, vecino de San Martin de Folgosa, como 
comprendido en el núm. l.° del art. 373 de la Compilación del 
Enjuiciamiento criminal, á fin de que comparezca en este Juz- 

r gado á rendir declaración indagatoria en causa que se le ins
truye sobre hurto de patatas; apercibido de que no verificán
dolo será declarado rebelde, parándole perjuicio.

Dada en Lugo á 18 de Noviembre de 1880.=Valentin Mo- 
reno.=El Escribano, Marcial Minguillon.

MADRID.—AUDIENCIA.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Sebas
tian Carrasco y Calvante, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia del distritode la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á Eugenio Caballero, que 
habitó en la calle del Sombrerete, núm. 11 duplicado, piso terce
ro, cuarto núm. 6, cuyas demás circunstancias se ignoran, igual
mente que su paradero, para que en el preciso término de 10 
dias se presente en dicho Juzgado á prestar declaración en cau
sa que se sigue por robo; bajo apercibimiento que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Noviembre de 1880.=E1 actuario, Villar- 
rubia.

MADRID.—HOSPICIO.

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y Moí- 
peceres, Magistrado de Audiencia de esta capital y Juez de. pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita por 
el presente á los acreedores del concurso de la testamentaría 
de D. Federico Fernandez San Román para que el dia 20 de 
Enero del año próximo, y hora de la una de su tarde, compa
rezcan en este Juzgado á la celebración de la junta que para 
nombramiento de síndico, en sustitución de D. Domingo Gutier, 
está mandada celebrar en dichos autos; bajo apercibimiento á 
los que no concurran de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Noviembre de 1880.= El actuario, Valentín 
Ballester. —P

MADRID.—HOSPITAL.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Cosme García, cuyo domi
cilio se ignora, y que resulta ser de estatura baja, bigote ne
gro, regular corpulencia, y viste’pantalón negro, cazadora os
cura y gorra negra, natural de la Inclusa de esta Corte, para 
que en el término de ocho dias comparezca en dicho Juzgado y  
Escribanía del actuario, sitos en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á defenderse de los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que estoy sustanciando por delito de robo; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades que por cuantos 
medios estén á sus alcances procuren la captura del referido 
Cosme García, dejándolo en su caso en la cárcel de Villa á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 19 de Noviembre de 1880.=Rafael Solís 
Liébana.=Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

MADRID.— LATINA .

En virtud de providencia dél Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de la misma, se cita y llama á Genaro 
Diobero Salzas Saizas, de esta vecindad, soltero, de 24 años de 
edad, que ha vivido en la calle de Mira el Rio, 3, tienda, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de cinco dias 
se presente en dicho Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio, de Justicia á prestar declaración en causa criminal que 
se sigue contra Valentín N. Pintado por hurto.

Madrid 16 de Noviembre de 488Q.=V.° B .°= Iñ iguez.=E l 
Escribano, Severiano de Diego.

MARCHENA.

D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia de 
este, partido.

Por la presen e: 'v toria se cita y  llama á Agustín Lo-
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renzo Espósito, natural y vecino de Osuna, de 4-7 años de edad, 
casado, buñolero, cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezca en las cárceles de este partido con objeto de que extin
ga la pena que le lia sido impuesta en causa que se ha seguido 
por hurto contra el mismo.

A la. vez se encarga á todas las Autoridades é individuos ae 
la policía judicial procedan a la busca y captura de dicho su
jeto, cuyas señas se insertan á continuación, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Harchena á 13 de Noviembre de 1880.=íldefo*so 
López Aranda.=Por mandado de S. S., José M. Vargas.

Señas.
Estatura regular, color moreno, pedo entrecano rizoso, ojos 

garzos, barba poblada, nariz y boca regulares.

NAVALMORAL DE LA MATA.
D. Julián Lozano y Sánchez, Juez interino de primera ins

tancia de esta villa de Navalmoral de la Mata y. su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cipriano Llerena y  

González, de oíicio zapatero, y á Juana Valencia y Naranjo, 
vecinos de Peraleda, do la Mata, los cuales se ausentaron de 
dicho pueblo el ‘28 de Setiembre último, ignorándose su actual 
paradero, para que en el término de 10 dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juz
gado á prestar inquisitiva en la causa que se instruye en su 
contra por escándalo público; apercibidos que de no hacerlo les 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Navalmoral de la Mata á 19 de Noviembre de 1880.= 
J ulián Lozano.=Por su mandado, Domingo González.

OVIEDO.
D. Francisco Vicario y  Herboso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á  Vicente 

Torrens Mañecas, soldado que fué del cuerpo de Artillería en 
esta ciudad, natural y vecino de Vallbona, partido judicial de 
Igualada, provincia de Barcelona, á fin de que dentro del tér
mino de 15 dias, que se empezarán á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  fin de que 
preste declaración en causa pendiente contra Juan Campoma- 
nes Montoto, preso en el castillo-fortaleza de esta capital, pues 
así lo estimé en providencia del dia de ayer.

Dado en Oviedo á 11 de Noviembre de 1880.=Francisco V i
cario.--—Por mandado de S. S., Carlos Solís Castañon.

POSADAS.
A ). Manuel Camacho y Rivera, Juez de primera instancia 

úntopino de esta villa y su partido.
virtud de la presente requisitoria, que se insertará en el 

Boletín  . oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita 
llama y en.qPlaza a los procesados por el delito de estafa José 
Baños Camp<Fs> sifl apodo, natural de Alhama, provincia de 
Murcia, de están10 casado, jornalero y de 41 años de edad, y á 
Jerónimo AlgarráF Gómez, cuya naturaleza y demás circuns
tancias se ignoran, á íirí de que dentro del término de 15 dias, 
á contar desde la publicación de la presente en dichos periódi
cos, se presenten en este Juzgado al efecto de ser inquiridos en 
causa criminal que contra los mismos se sigue por expresado 
delito; bajo aperemimiento que de no verificarlo y trascurrido 
que sea dicho térm ino serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio qum ^aya lugar con arreglo á la ley.

A l p rop io  tiempo se encarga y requiere á las Autoridades, 
tanto *dJ' viies corno militares, procedan por medio de sus agentes 
á la bT jgea de referidos sujetos, y caso de ser habidos los remi
tan disposición de este dicho Juzgado; pues así lo tengo 
ac" ordado por providencia de hoy en la causa de que se ha he- 
f dio mérito.

Dada en Posadas á 14 de Noviembre de 1880.=Manuel Ca- 
m acho.=E i actuario, José Sánchez de Foro.

SEDAÑO.
D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sedaño y su partido.
Por la presente requisitoria cLo, llamo y emplazo a Juan 

Pinedo y Juana de Toribio, su esposa, de ignorado paradero, j  
que en '£0 de Setiembre del año último anterior tenían á su 
cargo un molino harinero en el pueblo de Oidad de Ebro, para 
que dentro del término de 15 dias comparezcan en este Juzga
do á prestar la oportuna declaración en causa que instruyo 
sobre desaparición de diligencias sumarias formadas por robo 
de harinas en el indicado molino; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio-que haya lugar. *

Dada en Sedaño á 12 de Noviembre de 1880.=Facundo Ló
pez. = P o r  mandado ác S. S., los hombres buenos en defecto de 
actuario, Eladio Otero.=Francisco Bocanegra.

SEPÚLVEDA.
D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
Por el presente y término de 20 dias se cita , llama y em

plaza á Ignacio García y G arcía , h ijo de Antonio y Feliciana, 
natural de Orejana, en este partido, soltero, pastor, de 16 años, 
su estatura baja, pekny cejas pardos, ojos ídem, nariz afilada, 
boca y cara regulares, barba nada, color bueno; y á Basilio de 
Santa Benilda, conocido por San Frutos, expósito de la Casa de 
'Segovia, soltero, pastor, de 15 años, estatura pequeña, pelo y 
-ocias negros, ojos pardos, nariz y boca pequeñas,cara redonda, 
color bueno, barba nada, aun cuando apunta el bozo, para que 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía dei. actuario á fiiv 
de practicar una diligencia en  causa por hurto.

Y ruego y encargo á los agentes de la policía judicia l, A u
toridades y sus dependientes la busca, captura y remisión del 
Basilio a mi disposición.

Dado en Sepúlveda á 18 de Noviembre de 1880.=Por su or
den, el Escribano Secretario, Francisco de Pedro.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y  Salva, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Serrano 

Muñoz, conocido por el Niño de Rita, natural y vecino de la 
villa de Camas, casado, alfarero y de 37 añfls de edad, para que 
en el término de 20 dias, que empezarán á contarse desde el de 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel 
de esta capital á extinguir la pena do cuatro meses y un dia 
de arresto mayor que por cada uno de los delitos de lesiones le 
ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido; apercibido 
de que de no presentarse en dicho término se proveerá lo .que 
corresponda y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que por su 
parte practiquen diligencias en busca del Manuel Serrano Mu
ñoz, y habido que sea lo remitan á la cárcel de este partido y 
á disposición de este Juzgado.

Sevilla 16 de Noviembre de 4880.=Domingo F on s.= E l ac
tuario, Manuel Martinez Reina.

SORIA.
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rubio 

García, natural y  vecino de Sauquillo de Alcázar, en este par
tido judicial, para que en el término de 10 dias, contados desde 
la publicación de este en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á oir una re
solución judicial, y al propio tiempo para citarle y empla
zarle ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del dis
trito en la causa que se le sigue por hurto de reses lanares; 
apercibido en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 19 de Noviembre de 1880.=PedroM oreno.=  
Por su mandado, Lúeas Alameda.

ZARAGOZA.— PILAR,
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera-instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y  em

plaza á cuantos se crean con derecho á la mitacl reservadle* de 
una casa sita en esta ciudad y su calle de las Escuelas Fias, 
número 21, antes calle de la Cedacería, núm. 17R perteneciente 
á la vinculación que fundaron D. José Marqués y  su esposa 
Doña Antonia Aibar en el testamento que otorgaron en la ciu
dad de Orense bajo el dia 10 de Agosto de 1771, y de que fué 
último poseedor D. Mariano Marqués- y  Mejíno, para que em el 
preciso é improrógable término de ocho meses comparezcan? ©n 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, casa Cárceles Nacio
nales, y expediente formado al efecto, á deducir el derecho qpe 
crean competirles; bajo apercibimiento de quede neo compare
cer se hará la declaración que’ en derecho proceda, pues as&To 
tengo mandado en autos civiles instados por* Doña- Tomasa 
Llanos y Echaniz sobre pertenencia de dicha media eása.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 15 de-Noviembre d© 188(L= 
Pedro del Castillo.=Por mandado de S.>. Fernando Bh>- 
quera. ' X — 787..''

ZARAGOZA.—SAN PABLO..
D. Pedro Caula y Abad, Juez, de primara instancia del . 

trito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente hago saber q.ue en dicho Juzgad®jy. Escri

banía del que refrenda pende demanda de tercería interpuesta, 
por Doña Pascuala Atarés,. y en su representación.el Procurador 
D. Benito Girauta, contra Doña Juana Marco y  D. Juan A m m - 
buro, cónyuges, en solicitud de que m  declare pertenecerle 
el dominio de varias fincas- situadas em, los términos de esta 
capital, Erla y Luna; y en la cual por?:* auto-de 7 da Marzo úl
timo, admitida que fué la demanda,, se?;acordó, entra otras co
sas, conferir traslado de ella á tos expresados Doña Juana Mar
co y D. Juan Aramburo, emplazándoles en forma legal parrx 
que dentro del improrogable ‘término» de nueve dias com pare
ciesen á contestarla, entregándose t e  las copias simples de di' ¿ha 
demanda, que obran en la Escribanía del -actuario; y cor Ao-á 
pesar de las infinitas diligesaci as practicadas para Mev'aifiaá 
efecto con el repetido R. Juan Aramburo no ha podido s ,er ha
bido en su domicilio, por paro- videncia de 6 do los corrientes, y 
en conformidad con lo- dispu esto en el art. 231 de la le ,y de En
juiciamiento civil, y lo solicitado por la parte demandante, se 
ha acordado citar y emula' zar al nombrado D. Juan. Aramburo 
por medio del presante ed’ icto comparezca dentro de dicho tér
mino á contestar la dem anda; bajo apercibimiei'ito que de no 
verificarlo le parará el ^perjuicio que haya lugar;.

Dado en  Zaragoza A  6 de Noviembre de 188j).=pedro Caula 
Abad = P o r  mandado, de S. S., Justo Emperador. — P

NOTICIAS OFICIALES.

L a  S u e r te .

s o c i e d a d ’ m i n e r a , d e  p a r t i d o .

Número 384.— En la villa de Madrid, á 14 de Octubre de 1878, 
ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario 
de S. M., Notario del .Colegir, de esta capital* y testigos, que se 
dirán, CQíBp&rtícen; ' ‘ 1 v -

De una parte D. Teodoro Mayor y O lía te d e  53 años, casa
do, dei comercio y vecino de esta Corte, habitante en la calle 
Imperial, núm. 8, cuarto segundo de la derecha, con cédula que 
exhibe y recoge del distrito municipal de la Audiencia, núme
ro 5.U98, fecha 31 de Octubre del año anterior;’ representando á 
D. Juan José Nunez Segura, según el poder que $e protocola é 
insertará al íinaJ de la copia de esta escritura;

Y por la otra parte D. José María de Roda y  Yilela, de 54 
años, casado, empleado, de este domicilio, calle de los  Leones 
número 1, cuarto segundo, y con cédula exhibida y devuelta* 
del distrito del Hospicio, num, 9.918, fecha £9 de Diciembre 
último, por sí- y además representando á los asociados para, 
formalizar la Sociedad que se va á constituir por esta escritu
ra, se'gun la autorización consignada en el acta de la Junta por 
aquellos celebrada, que se protocola y  más adelante se in 
sertará.

Aseguran, y así parece á juicio de mí el Notario, que se ha~* 
lian con la capacidad legal necesaria para otorgar esta escri
tura social, y el D. Teodoro Mayor dijo:

Primero. Que por escritura otorgada en Madrid el 21 de 
Abril de este año ante* el Notario D. Luis González Martínez, 
su poderdante D. Juan José Nuñez tomó en arriendo á partido 
de la Sociedad minera Santa María Magdalena la mina del mis
mo nombre, que ántes se llamó Las Huertas, con sus demasías 
■y ampliaciones, sita en el Barranco Chico de la Torre de Tierra 
en Sierra Almagrera, término de Cuevas, y lindante con las- 
tituladas Desamparados, de Iluercdl, Mercurior San Jerónimo y
El Boletín, sin que puedan determinar los puntos cardinales?
verificándose diclio arriendo por el término de 12 años, que- 
empezaron á contarse desde el mismo dia de la fecha de la es
critura, y bajo las demás condiciones que de ella aparecen, .y de 
las cu'ales dice se han enterado á su satisfacción el Sr. Roda y 
sus representados. Y que aunque aparece pagado á la Hacienda 
el importe que devengó por el expresado contrato- de arriendo, 
se ha omitido la inscripción de él en el Registro de la propiedad, 
falta que subsanará para que pueda ser inscrita esta escritura, 
á cuyo fin se presentarán á la vez las copias de ambos instru
mentos en aquella oficina.

Segundo. Que no contando D. Juan José Nuñez con todos 
los fondos que el cumplimiento del contrato de arriendo exige 
para laborear y explotar la mina Santa Mama Magdalmw, y  si
guiendo D. Teodoro Mayor las instrucciones que le dió, invitó 
á varios sujetos para, qpe pudieran asociarse á su poderdante 
con dicho objeto; y habiendo accedido á la invitación, y reuni
dos en junta en 3 del corriente mes, discutieron y aprobaron 
las bases bajo las cuales fortnarian una Sociedad denominada 
La Suerte para cumplir el arrendamiento á partido de la cita
da mina Santa María Magdalena que el D. Juan José Nuñez ta
ñía celebrado,'acordando se procediese al otorgamiento del 
contrato social, y autorizando para que lo hiciese en nombre dé
los socios al compareciente D. José María de Roda, seguñ. apár
rese de la certificación delf acta de-dicha* junta, que me exhi
ben, se protocola y dice asíi

«D. Julián Gómez,.accionista y.,Secretario-Contador dé.la* 
Sociedad minera de partido ó> arrehdamiénto titulada: La-Su&r*- 
te, de la que es Presidente D- José María de Roda. . h ' 

Certifico que el acta de la junta preparatoria para formar 
esta Sociedad es literalmente cómo sigue: '

«En la villa y Corte- de Madrid, á tres dias del mes de Octm- 
bre de 1878, se reunieron- en junta los socios que al margen se 
expresan, poseedores de las 129 acciones de que se ha de coim- 
poner ésta Sociedad, y siendo la hora de las ocho de la noche,, 
en uno de los salones del Círculo Industrial Minero,, sito enda. 
calle de la Cruz, núm.. 237 piso principal; convocados-al efecto 
por el Sr. D. Teodoro Mayor,, como apoderado..del cédsnte señor • 
D. Juan José Nuñez, vecino de Yesa,/provincia de Almería* , 
dueño arrendatario de la mina Santa<\ María Magdalena (ántes 
•Las Huertas), sita en el Barranco Chico de la Torre de Tierra* 
término de Cuevas, provincia, de Almería, distrito minero fe  
.Sierra Almagrera, de la propiedad de la Sociedad especial ma
nera titulada Santa María Magdalena.,establecida en esta Corte*, 
según' escritura otorgada á favor del Sr. D. Juan José Nuñez 
en 21 de Abril del corriente año ante el Notario D¿ Luis Gon
zález Martinez* cuya concesión ó arriendo hecho por el Nuaea 
es por 12 años* y con determinadas bases ó condiciones, según, 
consta de la escritura de arriendo que tiene- hecho A  su f&vsr 
por la Sociedad propietaria. Santa María Magdalentúj. según qjifi- 
da dicho, y  las nuevas que presentó, y leyó el apoderado del ce- 
dente Sr. Mayor, diciendo, que conviniendo á-sus mteresesmr- 
mar una Sociedad que continuase su compromiso con la. Su- v 
ciedad. propMíaria/Sa»te. María Magdalena, segundo expope en 
su proyecto» de formación* de Sociedad (que leyó), cedia, renun
ciaba y traspasaba todos sus derechos, deberes y  obligaciones 
en favor é© . la Sociedad que, piensa formar, con las mismas 
condicionas que tiene pactadas con. aquella,,y las» expuestas en 
el proyecto mencionado,, que son las siguientes:

Primera. La Sociedad de arriendo ó partido que se ¿orna 
con el título La Suerte constará de 120 acciones iguales, todas 
en derechos y obligaciones. r Y

Segunda. El domicilio de la Sociedad de- arriendo Laguer- 
tr¿ será siempre en Madrid, sea cualquiera el número de accio
nes que existan en esta villa y Corte.  ̂ •

Tercera. La Sociedad La Suerte de par-tiao o arriendo tiene- 
por objeto el laboreo, exploración y  explotación de la mina 
Santa María Magdalena (ántes X as Huertas), sita en Sierra Al
magrera, y el exacto cumplimiento dé lo pactado en la escinur 
ra de arriendo otorgada en esta Corte á favor de H.
Nuñez en 7 de Abril del corriente ano ante el Notario lw l-  
Luis González Martínez-, por la Sociedad Santa Mana 
na ; cuyo Nuñez la cede á e^ta Sociedad, según queda dicno^ 

Cuarta. Los castos ele otorgamiento .de la escritura y lami
nas provisionales serán de cuentatoel cedente.

Quinta. Los gastos de constitución social y laboreo de la
mina serán de cuenta de la Sociedad.. ^

Sexta. Esta Sociedad tendrá un reglamento en el que> se ex 
prese con claridad los deberes, derechos y obligaciones, ae íes 
socios y las atribuciones d é la  Junta directiva.

Leídas nuevamente las bases presentadas para la lornwvuou 
de la Sociedad, la reunión las discutió y aprobó en toüaa_ sus 
partes por -unanimidad; y  acto continuo se nombro una Jauta 
directiva, siendo elegidos para Presidente Ik José Mafia ae Roaa* 
Yice D. Teodoro Mayor, Contador-Secretario D. julian^Gome^ 
Tesorero D. Vicente Baranda* primer V ocal adjunto D. r ornan
do S:antos¿ segundo D.-José Diaz. Mesa. , Tth/3 flp

. Ocupada la Presidencia por el Sr. Roda, este, a noinpr^ 
sus compañeros de Junta, dió las gracias á la reunión P01 . :. 
confianza en ellos depositada, autorizando la junta a su 
dente Sr. Roda para el otorgamiento de la.¡escritura. g
autorizóla junta á la directiva para imponer los cuV1̂ ‘ - 
pasivos que consideren basta ntes á cubrir los gastos ele 
tucion social y del laboreo Ae la mina, yapara cuantp sJ . 
con el buen régimen á establecer la administración m i i 
exterior de esta empresa,.

No habiendo más a;ae tratar, el Sr. Presidente «dio 
minado el acto, levantando la sesion .=E l Secretar U)-G°i 
Julián G om ez.=y.° Fj.#= E l. Presidente, José María de Ruda- %

Y para que* cociste á los efectos convenientes, 1 
presente que firuYú con el visto bueno del K¿r. Presidv
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Vádrid a ocho dias del mes de Octubre de 1878.==Jttlian Go-
M j_v • B °=E1 Sr. Presidente, José Mana de Roda.» 
V iv e ro .  En su consecuencia, el D. Teodoro Mayor, en fl0m_ 
^  de su poderdante D. Juan José Nunez cede y tra^paga su
hitado c o n t r a t o  de arriendo apartido de lam ina ^ n t a  María
UaaddeM, con cuantos derechos y obligaciones. »e competen 
apJun la relacionada escritura de 87 de Ab;rl[ fi/y este año, á fa- 
J  ¿e la Sociedad LaSuerte^ que se Va á 'formar por el pre
sente contrato, con estricta sujeción & bases aprobadas en 
]a junta de asociados, é insei*Vas»en el acta protocolada.

Y el D. José María de Roda, por sí y á nombre de sus co
asociados, acepta esta cesión.

Cuarto. Y llevando á efecto lo acordado por los socios, los 
Sres. D. 'Teodoro Mayor y D. José María de Roda, en la represen- 
tácion que respectivamente ostentan, otorgan: que con sujeción 
á las bases consignadas en la certificación inserta, forman una 
Sociedad denominada La Suerte para cumplir el contrato de 
Arriendo á partido de la mina Santa María Magdalena; y e n  
su virtud se obligan por si y por los demás asociados de esta 
empresa á estar' y pasar por las bases insertas, debiendo ser 
co m p etid o s  á su observancia los actuales socios y los que en lo 
■sucesivo ingresen en la Compañía; en la inteligencia de que si 
alguno obrare en contra de lo establecido en esta escritura so
cial, no será oido en juicio ni fuera de él, se le impondrá per- 
-pétuo silencio y  condenará al pago de todas las costas, gastos 
y perjuicios (|ue irrogare a la Sociedad.

Así lo dijeron y otorgaron, siendo testigos D. Damian Gar
cía y D. Fernando Gutiérrez, de esta vecindad.

Advierto yo el Notario que la copia de esta escritura debe 
in scrib irse  en el Registro de la propiedad de Vera, sin cuyo 
requisito no podrá admitirse en los Juzgados, Tribunales,.Con
cejos y eíicinas del Gobierno si el objeto de la presentación 
j¿ese hacer efectivo el derecho que debió ser inscrito, salvo los 
¿os casos de excepción de que trata el art. 3915 de la ley hipo
tecaria.

También prevengo que en el término de 80 dias, contados 
desde mañana, debe presentarse dicha copia en la oficina de 
liquidación del impuesto sobre trasmisión de bienes y dere
b o s  reales para satisfacer á la Hacienda el que devengue en el 
plazo fijado, y bajo las multas impuestas á los morosos en la 
legislación vigente.

Y habiendo leido íntegramente yo el Notario esta escritura 
•á las partes y á los testigos por no haber usado del derecho 
que les advertí tenian para leerla por sí mismos, se ratificaron 
*en su contenido lós otorgantes; de todo lo cual, de conocerles 
y  de que firman con los testigos, doy fé.=Teodoro Mayor .=  
•José María de Roda.=Damian García.=Fernando Gutierrez.= 
$ignado.=Éulogio Barbero Quintero.»

«Poder.--Número 431.—En la ciudad de Vera, á 19 de Julio 
de 1878, yo D. Juan José Nuñez Segura, Notario del Colegio 
territorial de Granada, con residencia y vecindad en esta di
cha ciudad, empadronado en la calle de las Angustias, casa 
número 1, de estado casado y de 49 años, circunstancias que es- 
tán conformes con las de mi cédula personal expedida por esta 
Alcaldía en 1.° de Octubre último con el núm. 857, presentes 
los testigos que después nombraré, digo:

Que por escritura otorgada ante el Notario de la villa y 
Corte de Madrid D. Luis González Martínez, en 87 de Abril 
ultimo., he adquirido en arrendamiento ó partido la mina titu
lada Scmta María Magdalena, situada en el Barranco de la Tor
re de Tierra, de Sierra Almagrera, término de Cuevas, por el 
tiempo, precio y condiciones que se expresa en citada escritura.

Que no conviniéndome hacer por mí solo los trabajos de la
boreo y explotación de la expuesta mina, he resuelto formar 
Sociedad, y autorizar para ello persona que por mí lo haga. Al 
efecto, por medio de la presente escritura.otorgo que doy y con
fiero todo mi poder tan ámplio y bastante como el derecho re
quiere y sea necesario para valer á D. Teodoro Mayor y Oñate, 
de estad© casado, mayor de edad, y domiciliado en Madrid, calle 
Imperial, núm. 8, segundo derecha, para que representando mi 
persona forme; Sociedad con las personas que é  bien tenga del 
partido de la mina Santa María Magdalena, do qué he hecho 
mención anteriormente, consignando las acciones de que ha de 
constar-aquella, distribuyendo estas en la forma quo considere 
más conveniente y arreglado é  las instrucciones que privada
mente le tengo dadas sobre el particular, para lo cual otorgue 
las escrituras que sean necesarias, en las que obligará á la So
ciedad componente del partido á observar y cumplir por su 
parte todo el condicional de la escritura de arrendamiento, y á 
lasque se crean necesarias ¡para el buen régimen y gobierno de 
la misma; pues el poder que para lo*expuesto necesite el señor 
D. Teodoro Mayor, ese mismo le doy y confiero sin limitación 
alguna.

Así lo otorgo y firmo con los testigos presentes, que lo son 
D. Antonio Berruezo Berruezo y  D. Juan Manuel Caparros Ra- 
malio, de esta vecindad, sin excepción para serlo, y á quienes 
doy ifé de conocer.

Leida por mi esta escritura en aMa voz y á presencia de 
los testigos, la.apruebo y ratifioo, de lo cual repito la fé.=An- 
tonio Berruezo. = Juan Manuel Caparrós.=Bstá mi signo.=Juan 
José Nuñez.

El anterior inserto está literalmente conforme con su origi- 
,‘ginab que escrito en un pliego papel sello 11.°, núm. 8.447.887, 

obra en mi protocolo corriente de instrumentos públicos,, con 
nata & su final detesta primera saca, á que me remito.

En fó de ello, y á mi instancia, pongo el presente, que signo 
;y firmo en Vera á 49 de Julio de 4878.==Signad©.=Juan José 
.Nuñez.*»

^  < Los Infrascrito© Notarios fiel Ilustre Golegio de la Ex celen-  
¿isirna Audiencia del distrito, con vecindad y residencia en esta 

ciudad, legalizamos el signa, firma y rúbrica de nuestro com- 
ipanero D. Juan José Nuñez, que autoriza la anterior copia de 
C entura de poder.

Y para que conste ponemos la presente á instancia de parte, 
que signamos y firmamos sin llevar el sello de nuestro Colegio 
por carecer de ellos., por cuya razón el primer Notario autori
zante se reserva la  suma de 3 pesetas para inutilizar uno luego 
(fue se reciban de la Junta en ^Vera á €0 de .Julio de 1878.= 
8 agnado.=  Francisco limenez Soto. =  dignado.= Manuel Za
mora.

Es primera copia que coneuerda con su matriz obrante en 
eljprotocoló corriente de escrituras públicas de la Notaríá de 
nu cargo, de que doy fé, y la expido para la Sociedad La Suerte 

Phogo sello 5.% núm. 66.185, y cinco del 11.*, núme
ros 4858.718 al 46, que signo y firmo en Madrid el mismo día 
ae su fecha.=Eulogio Barbero Quintero.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio de esta 
oortey de ella vecinos, legalizamos el signo, firma y rúbrica 

n'6es nuestro compañero D. Eulogio Barbero Quin-

Madridá 17 de Octubre de 4878*=Manuel 'CaIdeiro.*=*Fede-
Aivarez.

Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M., 
el n r+° ^  Colegio y domicilio de esta capital, doy fé que en 

Protocolo corriente de Escrituras públicas de la Notaría de 
m  cargo obra un acta del tenor siguiente ;

ACTA.
Numero 865.—En la villa de Madrid, á 19 de Noviembre 

de 1880, ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario ho
norario de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capi
tal, comparecen:

D. Teodoro Mayor y Oñate, de 55 años, casado, del comer
cio, de esta vecindad, con cédula personal de sexta clase, nú
mero 9.444, expedida por el Jefe económico de esta provincia 
en 15 de Agosto de este año.

Y D. José AlHorós Labaig, de 47 años, casado, Abogado, de 
este domicilio, con cédula de quinta clase, núm. 491, librada 
por id. en 16 de Julio último.

Los cuales concurren en concepto de Vicepresidente el pri
mero, socio el segundo y ámbos como comisionados de la junta 
general de accionistas de la Sociedad minera de partido La 
Suerte, cuya calidad y la autorización que tienen para decla
rar constituida dicha Sociedad consta de la certificación que 
me exhiben, se protocola con esta acta para insertar en los tes
timonios que de ella, se expiden, y dicen:

Primero. Que por escritura otorgada ante mí en 14 de Oc
tubre de 1878 se formó una Sociedad denominada La Suerte, 
constando de 180 acciones iguales en derechos y obligaciones, 
con objeto de cumplir un contrato de arriendo á partido de la 
mina Santa María Magdalena, ántes Huertas, con sus demasías 
y ampliaciones, sita en el Barranco Chico de la Torre de Tierra, 
en Sierra Almagrera, término de Cuevas, provincia de Almería. 
^  Segundo. Que en junta general de la citada Sociedad cele
brada en 3 del corriente mes, en la cual, entre socios presen
tes y representados reunían 73 acciones de las 180 de que consta 
la Sociedad, se autorizó á los señores comparecientes para que 
por acta notarial declarasen constituida aquella, conforme á lo 
prevenido en la ley de 19 de Octubre dei669, según consta de 
la certificación del acta de la expresada junta, que se ha proto
colado.

Tercero. Y que en su consecuencia, representando los com
parecientes á más de la mitad de las acciones de la Sociedad 
La Suerte, la declaran constituida para los efectos de la cita
da ley. •

Así lo dijeron y firman esta acta, después de habérsela leido 
íntegramente yo el Notario por no haber usado del derecho 
que les advertí tenian para leerla por sí mismos^de todo lo 
cual, y de conocer á los señores comparecientes, doy fé.=Teodoro 
Mayor.=José Amorós.=Eulogio Barbero Quintero.»

^Certificación.—D. Julián Gómez y Herñandez, Secretario- 
Contador de la Sociedad minera de partido La Suerte, de la 
que es Presidente accidental el Sr. D. Teodoro Mayor y Oñate.

Certifico que en el libro de aetas, al folió 6 vuelto, aparece la 
de la junta general de 3 de Noviembre actual, entre cuyos asun
tos, y refiriéndose al otorgamiento del acta notarial de constitu
ción de la Sociedad, aparece tomado un acuerdo que á la letra 
dice así:

«Acto seguido se propuso el nombramiento.de Presidente 
efectivo en reemplazo del difunto Sr. D. José María do Roda, y 
el de una comisión que á nombre de la Sociedad otorgue el 
acta notarial de constitución, acordada por la ley de Socieda
des de 19 de Octubre.de 1869. La junta acordó que el Sr. Vice
presidente D. Teodoro Mayor continuase ejerciendo el cargo de 
Presidente hasta la junta ordinaria del próximo año 1881, y 
facultó á dicho señor y al socio D. José Amorós y Labaig para 
que en nombre de la Sociedad, y representando sus derechos, 
otorguen el acta notarial, declarándola constituida.» 
z Igualmente certifico que á la citada junta de 3 del corriente 

asistieron los señores siguientes: D. Gasiano García, poseedor 
de cuatro acciones; D. Casimiro González Cámara, que lo es de 
cuatro; D. Teodoro Mayor, de cinco; D. José Diaz Mesa, de dos; 
D. Vieonte Baranda, de dos; D. Faustino Tejada, dos; D. José 
Amorós, dedos; D. Félix Pascual, de dos; D. Julián Gómez, de 
una; D. Blas Vivanco, de una; D. Tomás Aranguren, de cuatro; 
que componen un total de 30, y fueron representadas: D. An
tonio Con treras, dueño de cinco acciones; D. José Arias, que lo 
es de 18; D. Juan José Nuñez, dé seis; D. Diego Ferrer, de nue
ve, y D. Francisco Fernandez, de cinco, ó sean 43, que con las 
30 presentes componen un total de 73 de las 180 de que se com- 
poneTa Sociedad.

Y para los efectos oportunos expido la presente, que firmo 
con el V.* B.° del Sr. Presidente en Madrid á 10 de Noviembre 
de 4880.=V.° B.°=E1 Presidente, Teodoro Mayor.=El Secreta
rio-Contador, Julián Gómez.»

Concuerda literalmente lo inserto con el acta original, á que 
me remito, de que'doy fé; y para la Sociedad La Suerte expulo 
este testimonio en dos pliegos del sello 10.*, números 1.043.752 
y 53, que signo y firmo el mismo dia de la fecha del acta.=Eu~ 
logio Barbero Quintero. X—736.

Alumbrado general de Madrid.
D. Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario de los ilus 

tres Colegios de-esta capital, de donde soy vecino y propietario.
Doy fé que por D. Ricardo San Miguel, mayor de idad, ve

cino de esta Corte, en nombre del Director de la empresa gene
ral de Alumbrado, se me ha exhibido el libro de actas de dicha 
empresa, establecida en Madrid, compuesto de 40 fojas útiles, 
para que deduzca testimonio literal de la sesión celebrada en 
la misma el 15 de Julio último, con más de dos cartas de adhe
sión á los acuerdos tomados en ella, según lo verifico; siendo el 
tenor de dicha acta y el de las referidas cartas eomo sigue:

«En Madrid, á 15 de Julip de 1880, y hora de las nueve de 
la noche, reunidos los señores que al márgen se expresan, el 
Sr. Presidente del Consejo de administración, en nombre de 
este y de la Dirección de la empresa, hizo uso de la palabra 
para manifestar á los demás señores concurrentes el motivo y 
objeto de la reunión.

Aunque explicado con muoha mayor extensión y copia de 
razonamientos, la síntesis del discurso pronunciado por dicho 
señor Presidente fué exponer á los asistentes que la limitación 
á solo un Director para la gestión de la empresa, según lós es
tatutos* creaba en la marcha administrativa obstáculos é in- 

- convenientes que, no sólo podían entorpecer las operaciones so
ciales, sino hasta dejar en ocasiones á la Compañía sin perso
nalidad legal para representarla:

Que desde luegoquzgaba que así lo comprenderían los se
ñores concurrentes, deteniéndose a reflexionar que por la ín
dole de la empresa se veria obligado su Director muchas veces 
á personarse en las poblaciones cuyo alumbrado se contratara, 
y en los puntos de surtido del combustible que se necesite su
ministrar, sin cont ar con las enfermedades ú otras cualesquiera 
causas harto nalur.ales que, siquiera fuefa momentáneamente, 
le imposibilitan de e^star ai frente de la Dirección:

Que de esto ya ha habido un ejemplo, pues obligado el Di
rector á ir á firmar el contrato del alumbrado público en Se- 
govia, y á montar rápidamente el servicicf que corre á cargo de 
la empresa desde el día d.° del mes corriente, durante los cinco 
ó seis dias de ausencia de dicho señor hubo de paralizarse el 
despacho de importantes y  urgentes asuntos:

Que semejante estado de cosas acaso pudiera remediarse 
apelando al recurso de conferir el Director á una tercera per
sona los poderes necesarios para representarle; pero que esto

tiene, entre otros graves inconvenientes, el de entregar los in
tereses sociales á un gestor no electo por losjaecionistas, y acaso 
ni siquiera interesado en la empresa, creando además una si
tuación eompletameute fuera de los estatutos, que son los lla
mados á servir de norma á la Sociedad:

Que una vez comprendido así por el Consejo y la Dirección, 
uno y otra estaban en el deber de convocar á junta general á 
los señores accionistas,.y á proponerles las modificaciones de 
los estatutos en la parte necesaria para la creación del cargo 
de un Subdirector, llamado á reemplazar al Director en sus 
ausencias ó enfermedades, teniendo en cuenta además la con
veniencia de que la indicada innovación no constituyese el gra- 
vámen lijo de un sueldo de suyo importante, y sólo afectase á 
los beneficios cuando lós hubiere, y en una proporción poco sen
sible sobre la masa total repartible entre los asociados:

Y por último, que dada la urgencia del caso y el oorto nú
mero de personas en cuyas manos se encuentran hoy las accio
nes ya colocadas por la empresa, el Consejo y la Dirección 
habían creído conveniente verificar la reunión que en este mo
mento tenia lugar, y consultar el caso con los señores accio
nistas para determinar de común acuerdo ía convocatoria con 
arreglo á estatutos de la junta general, ó á la adopción de las 
resoluciones que se creyesen más oportunas.

Seguidamente pidió la palabra, é hizo uso de ella, D. Jorge 
Viñet, rogando al Consejo y al Director se presentara una nota 
del número de acciones hasta el dia suscritas y pagado su pri
mer dividendo, consignando además los nombres de sus tene
dores, si eran conocidos.

Examinada la cuenta de acciones y el libro de Caja para 
obtener el dato pedido, ó séase el número de ficciones que por 
aporte y por suscricion tiene emitidas hasta ahora la empresa, 
resultaron:

Acciones.

El Sr. D. Enrique Sanmartí, Director.   ...............  500
Excmo. Sr. D. Pedro Pagan/Presidente del Consejo. 400
Sr. D. Francisco Madorell, Consejero. .................  185
Sr. D. Ramón Revenga, id .........................................  * 50
Sr. D. Joaquín de Posada, id .......................    40
Excmo. Sr. D. Antonio Mendo, id ...............   85
Excmo. Sr. D. Francisco Martínez Brau, id...............  85
Sr. D. Enrique Pagan, id ...................................    85
Sr. D. Salvador Balins, id....1 ................................ 85
Sr. D. Ricardo San Miguel, accionista...................  75
Sr. D. Jorge Viñet, id ............................     t ...... 40
Sr. D. Ramón Albarran, id.....................................  40
Sr. D. Manuel Avila, id ........................................  40

Total......................................................... 4.080

Hecho público el anterior resultado, la Dirección hizo pre- 
. sente que, excepto los Exemo3. Sres. D. Francisco Martínez 
Brau y D. Antonio Mendo, los demás accionistas detallados an
teriormente se hallaban presentes en la reunión y podian ma
nifestar si existían ó no en su poder aun las acciones que con 
arreglo á la contabilidad de la empresa se les asignaban, á lo 
cual contestaron todos ellos afirmativamente.

Haciendo nuevamente uso de la palabra el Sr. Viñet, dijo 
que toda vez que, según lo acabado de justificar, los asistentes/ 
representaban la casi totalidad del capital suscrito, no veja i.£j~ 
conveniente en que se diera por convocada y constituida la 
junta general, cual si lo hubiera sido con arreglo á los estatu
tos, y se procediese á la discusión de la propuesta hecha, por el 
Consejo y la Dirección respecto al nombramiento doi Subdi
rector y á las consiguientes variaciones de los estatutos.

Adoptada por unanimidad la anterior indicación, declará
ronse constituidos en junta los señores accionistas asistentes, 
quienes después de un largo y detenido debate acordaron por 
unanimidad las modificaciones necesarias en los-estatutos para 
nombrar un Subdirector de la empresa, con iguales facultades 
que las del Director, en caso de ausencia ó enfermedad de este, 
y para que dicho Subdirector depositase en la Caja social 400 
acciones en concepto de fianza administrativa, pero sin más 
sueldo ni retribución que un tanto por 10Í.) de los beneficios 
líquidos repartibles á las acciones por cada ejercicio anual.

Hecha por él Sr. Presidente la observación de que para dar 
validez á esta junta y á sus acuerdos era de todo punto indis
pensable la conformidad de todos los accionistas, cualquiera 
que fuere el número'de sus acciones, pues sólo por la voluntad 
unánime de los interesados podian adoptarse toda clase de re
soluciones fuera de los términos establecidos para el régimen 
de la empresa, los señores accionistas presentes se apresuraron 
á declarar que los acuerdos tomados en esta sesión se entende
rán válidos y podrán producir los efectos consiguientes cuando 
al acta de esta sesión vengan á unirse las cartas de los accio
nistas Excmos. Sres. D. Francisco Martínez Brau y D. Antonio 
Mendo, 110 presentes, declarando estar en un todo conformes 
con los acuerdos tomados en esta reunión.

Establecida la indicada reserva, se suspendió la sesión du
rante 45 minutos para que los señores accionistas se pusieran 
de acuerdo respecto á la designación de la persona que había 
de desempeñar el cargo de Subdirector, y del tanto por 400 
que habia de disfrutar de los beneficios líquidos como retribu
ción de sus trabajos.'

Trascurrido el tiempo fijado, se abrió nuevamente la sesión; 
y procediéndose al escrutinio en los términos que prescribe el 
artículo 82 de los estatutos , resultó elegido por unanimidad 
D. Francisco Madorell para el cargo de Subdirector de la em
presa, acordándose seguidamente que constituyera como fianza 
en la Caja social 400 acciones, y que disfrutará un tanto 
por 400 igual al en que en el art. 38 de los estatutos tiene se
ñalado el Director, quedando en su consecuencia reducido á  
5 y 55 por 100 el 1O y el 65 que respectivamente se señalan 
para fondo de reserva y reparto entre los accionistas en el men
cionado art. 38.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, se levantó la se
sión á las doce y media de la noche, firmando el presente docu
mento todos los señores concurrentes para hacer así constar su 
conformidad y para servir con las cartas de los señores ausentes 
que se le unirán de justificante al acta que ha de estamparse en 
el libro destinado al efecto, y testimoniarse para los fines consi
guientes, con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869.=Ei Pre- 
sidente.=Pagan.=Franciscode Asís Madorell.=Joaquin de Po- 
sada.=RamonRevenga.=S. Balins jBonaplata.=E.Sanmartí.= 
El Secretario, R. San Miguel. ==A1 márgen.=Excmo.Sr. D. Pedro 
Pagan, Presidente del Consejo de administraci.on.=Conseje- 
ros.=Sr. D. Francisco Madorell.=Ramon ?ievenga,=Joaquín 
de Posada.=Enrique Pagan.==Saivador Balins.=Sr. D. Enrique 
Sanmartí, Directpr.==Accionistas. =  Sr, D. Ricardo San Mi- 
guel.=Sr. D. Jorge Viñet.=Ramon Albarran.=Manuel Avila.»

«Sr. Director de la Empresa del Alumbrado general de Ma
drid.— Muy señor mió: En vista de la copia del acta que me ha 
remitido V., y en que aparecen los acuerdos tomados por los se
ñores accionistas de esa empresa en la reunión celebrada el 
dia 45 del actual, tengo el gusto de manifestar á V. estoy com
pletamente conforme con dichos acuerdos, y desde luego pae-
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de V. por.la presente carta unir mi voto á los de mis coasocia- j 
dos para todos los efectos legales.

Queda de V. affmo. atento S. S. Q. B. S. M., Francisco Mar-, 
tinez B rau .=S . Juan de Luz, 14 Agosto 1880.»

«Sr. Director de la Empresa del Alumbrado general de Ma
drid .—Muy señor mió: He recibido su  atenta carta, y con ella la 
copia del acta de los acuerdos tomados por ésa em jresa en la  
reunión celebrada el dia 15 del corriente; y enterado de su con
tenido, debo manifestar á V. que le autorizo por esta carta á  
unir mi voto en pro de las decisiones tomadas en dicha reunión 
para que surta los efectos consiguientes.

Be Y. affmo. S. S. Q. B. S. M., Antonio Mendo.»
C o r r e s p o n d e n  los anteriores insertos con sus originales que 

devolví al Sr. San Miguel, quien firma su recibo, de que doy fé 
y á que me r e m i t o .

Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 91 del reglamento 
general para la ejecución de la ley del Notariado, extiendo el 
presente en tres pliegos del sello i O.", números 1.016.003, 4 y 6, 
que signo en Madrid á 24 de Noviembre de 1880.=Hay, un.sig- 
no.=íicenciado Manuel García Rodrigo.-=Recibí los origina
les.— R, San Miguel. —Licenciado Manuel García Rodrigo.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Sr?guu los par les re c ib idos ,  a y e r  l lov ió  e n  Almería, Avila  y J a é n

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 24 de Noviembre de 1880, comparada con
la del dia anterior,

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

FONDOS PUBLICOS.
Dia  23. Dia 24.

R e a ta  p e r p e tu a  a l 3 p o r  401)  21*72 31*72 1jf-70-75 77 i (2
21 *0

n o  p u b l i c a d o ,  f i ‘75 »
á  p l a z o  21*90 21*75-77 4(2-30 fin

cor . ;  24*&3-921i2-S5 
fin p t m

n o  p u b l i c a d o  » 21‘90 fin pi óx.
p e q u e ñ o s .  * á» ‘ /í>

U o :u  id. e x te r io r  al 3 p o r  1 0 0 ....................    22*40 »
p e q u e ñ o s  » 21*5 r

■Da'uta a m o r t i z a b lo  co n  in te ré s  d e  2 po i
4 0-J i n t e r i o r ........................ ..............................  4?.0|0 4095-42  <qo 42 cr>

42*10
n o  p u b l i c a d o  41*95 a

á  p l a z o  41‘ftO
n o  p u b l i c a d o  42*10 »

p e q u e ñ o s  40*75
Bogo? de l  T e s o r o ,  e m is ió n  d e  4«79.  99‘SO 99 80-90 SS-S0

m  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s  99‘SO 99 85-80
.-Resgnardos al p o r t a d o r  d a  la Caja  de

. r ^ t i o s i t o s . . ............. ................. . .  97 <qo 97 op)
O b te n c i o n e s  de l  Banco  v  de l  T e s o ro  al •

ft p o r  100, se r ie  in te r io r .  . . 4 01 0|0 4 010(9
e n  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s  4 o4 Op) •

lWena id., s e r ie  e x t e r i o r   . 4e 1 i*[0 101 rp)
. ió -m  del T e so ro  s o b re  p r o d u c to  de

A d u a n a s ................................. .. . 100*50 »
n o  p u b l i c a d o  Oí>‘í0  *

e n  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s  « 10o 50
n o  p u U i -  a d o  <00*45

C a r p e t a s  p ro v is io n a le s  de  b il le te s  bip-me-
c ñ  :os de la isla do C u b a ..............................  93*30 93*33-60-65

Acetónos  a e  c a r r e te r a?  g e n e ra l e s ,  0 po r  
H’*> «o a  a 1, emis ión  d e  31 de Agosto de
I $ i 2  d e  2.000 rs   ..................................... » 73 0|0

n o  p u b l i c a d o  » 77 q 0
Idem de  I . ’ de  Ju lio  de  1856, ríe 2.1.00 i s . .  So 0 t0 *

‘ O b ra s  oúM ica* cíe 1 . '  n e  -4ubo  de
d e  t  rs . . 79 OgJ »

‘Oblúi 'aciones g e n e ra l e s  p o r  f e r r o -c a r r i l e s .
de  2.060 reales.» . . . .     . 42*90 4 í ‘S6-48 0(0-42 93

■42*90
n o  p u b l i c a d * * 42*»5 d.

« o  43*50 43*1 v fin p r ó x .
’ n o  p u b l i c a d o  43*25 43*30 Un p ró v .

p e q u e ñ o s .  4 2'90 »
íd e m  id. to .ooo rs . . . . . . . . .  » 4* 75.
A cciones  de l  Banco d e  E s p a ñ a    29 4*5 0 294*75

n o  p u b l i c a d o .  295 0(0 295 Opj-a#5*30
295 0g>

Obi:.:acior»^s dn. 1* C o m p a ñ ía  g e n e r a l  de 
T r an v ía s ,  Miterós 8 p..»- 100 a n o a l . . . .  » 20 9[O

Accione* de  la S u c ied ad  T ranv ía  d e  E s t a 
ciones y M ercad o s  de  M ad r id  »  »

no  p u b l i c a d o  92 f{0 92 OjO d.
O b h g a e ’o n e s  de la  misuea. .  » »

n o  p u b l i c a d o .  90 0(0 90 0(0 d.

C a m b i o s  o i l c i a l e s r s G b r e  p l a z a s  d e l B e i n o .

r» \N O . R EN EFJCiO . DAÑO. B E N E FIC IO .

  ,  —     — —

A lb o r o t e ----- j op> » L o g r o ñ o . . . ,  1(4 »
A.’-;-, v .............. » 1^4 L o i c a . .   1( í »
a  i* : o b e . . •. p rv .  » Luí*»................  jq$ »
A l m e r í a   p s r .  » M álaga   p a r .  »
Avi la . . . . . .  » Murci a    1(2 . »
B a d a j o z . . .  . ‘: ;a r .  »  O re n s e    *
B a re -d o aa  . .  p a r  d .  » O v i e d o   p a r ,  »
Rejar. ,  . . . .  4*2 » ’Pa e n c i a . .  . .  J 1,4
Bwn.-íO  p ; r » Pctlm^ Mallo*; 1 p  »

-• Burgos.  j ;? » Pamplona . .  q ;  »
C áce re s   p a r .  j> P o n t e v e d r a . * 4(4 »
G á á r z . . . . .  . .  I p a r .  » B e u s .................  p a r .  »
C a r t a g e n a . . .  4 ¡S » S a la m a n ca . . .  1|4 »

C asU il íoa . . . .  | 1]4 » S. S e b a s t i a n . p a r .  »
Ciudad-Keal. l 3 n  » . S a n t a n d e r . .  p a r
C ó r d o b a   p a r .  » S t a . C r u z T f e  1|8 »
C o n r e a ..........» 3;8 » S a n ü a g o . . . .  p a r .  a
C u e n c a  i j8 » S e g c v i a   1(4 »

E e r r o i   8(4 » , Se vid-  p a r .  »
G e r o n a   p a r .  » : **oria  ’5¡8 »
G sjon . . . . . . .  j p a r .  » T a r r a g o n a  . p a r .  »
C ra o c td a  j p a r .  » l e r u e f .   Y [8 »

j ^ r a .  1 C'U » T o led o   í «qo ‘ »

j ; ci> f   ' f y  » . T u d e ' a   1 <{0 »
  » 3[8 V alenc ia .  . . .  p e * .  »

b‘ ;'''*''-1.......... | » V a l l í d o i i d . .  p a r .  »
J a é n . . .  • a * * • : f* » V igo .   ............ p a r .  * »
ae e '¿  F i o n t / j  p a r .  >, V ito r ia  . . . . .  1[4 *

............................  M/l » Zíiij íora  1(2 *
L e n c a . . . . . .  p a r . » . Z a rag  rza . . . .  p a r .  ' »
L u n a r e s . , . . »  p a r .  »

B olsas ex tranjeras.
P A R Í S  2 3  D E  N O V I E M B R E

(3 por 100 exterior?,.. .  21 1 (2.
«  . - , 18 por 100 interior . . .  »Fondos españoles po r 400 am ort>in4#B #

» \2  por <00 amort. e s t.. ,»
Obligaciones sip. de A. de la isla de Cuba á 468*75.
Ftmdos franc°sei i 3 P°r 4,0.......................  á 85‘50-I onaos fran c eses  j 6  p op  ..............................a  4 ^ t.Q S#

Consolidados inglesas f .  á 400 1j8v

Cambios oüciales sobre p ía s  as extran jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*10 d.
París, á ocho dias vista, fr., 5*c3 1[2-05.

O bservatorio d e  M a d r id .

Observaciones meteorológims del dia 24 de Noviembre de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA y buraedad del aire. !

wrm \<a del barómetro  ~ DiREGGION ' ESTADO
HUlVAb. redaeiua TERMOMETRO ¡

i  y e n   .................... . y clase del viento. del cielo.
milímetros. eartCi. hamede-

• ¡ sece crio. 1 ____________________

6 de la m. 7i«*23 7*7 6*5 N.E , Calma. Cubierto.
9 d e l a m .  713*70 8*6 7*4 | N. N. E. Brisa . .  Nuboso.

12 del dia.. 713*7S 128  10 2 N. ..  Idem . .  Ais. nubes.
3 de la t . . 71^93 13 7 10*2 S E . . .  Calma Idem.
6 d é la  t . .  714*03 j 10*0 8*3 N . O . . .  I d e m . .  Idem.
9 d e l a n . . {  7 U 471 7*0 6*4 N. O . IB * ñe. J ld . ,  niebla.

Temperatura máxima del aire, á la sombra    . 4 5*0
Idem mínima de i d ........................ .. 6‘5

Difereucia............................................................  . .  8 5
Temperatura máxima al sol, á 1‘47 metros de lat¡erra 23*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............  38*6

Diferencia ...............  45*6
Lluvia en las U  últimas horas, en milímetros.   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre d  estado atmosférico á las nueve de ki mañana en varios 
puntos de la Península el dia de Noviembre de 1880.

ALTURA TEMPE-
baraméiri- DIREC- FUERZA ESTADO
caá0*y rata r a ESTADO

LOCAHDADES. al níTei (leí ea grados cioii del del dei
mar en mi- eeníe- de ma?
Límetros. simales, viento. viento. cielo.

•
'5. Sebastian. 76**1 10*5 S . E . . .  Calma, ^espejado, picada
B i l b a o . . . . . .  767*3 12 3 S . - f i . . . -Brisa ■. Idem . .  . .  ¡dem.
Oviedo   766*3 5 0 S   Calma . Casi desp.L »
Coruña (8 h¿).  ̂ 764*1 9*9 , S . . . . .  iaem . .  Celajes, . . .  Agitada
S a n t ia g o . . . .  "67*9 ' 4 0*0 S O.. . .  Jde .»  . .  Casi desp V B
Pontevedra.. 763*2 6*6 N. K ..  Id em ..  Desp^jauo »

Qporto  771‘1 9?. t í .  . . .  Viento. Ais nubes. A ag.‘
Lisboa (8 h.). 770 3 tí 8 N. E . . ,  Br sa . .  í d e m   Bella.*

Badajoz.. ..' . 768 0 S‘r> E  Calma Niebla . . .  »
■ Cacares  769*0 6 8 N  Brisa , .  Despejado, „

S.Fern.(7 ii.) 768-7 40*3 tí  ■ Idem ... M. nuboso Gruesa.
Sevilla  763*1 H 0 N O. Cabña. Despejado »
Tarifa  7 6 '6  i 5*1 O... . . .  Brisa Nuboso . Bella.
Granada  768*6 .7 5 N: E . ,  Caima. Despejado. »

Cartagena. 766*5 <2*3 N , -------  íd*na . .  Cubierto .-Rizada.
Áli-oante  'M 'ü  15*4 O . .; Brisa . . N uboso. . . ídem.
Mui cía  49,4 O. O- .Cuma . Cubierto. . »
•Valencia.... .  • ^70*4 4 3*8 N .Ü . .  Brisa... I d e m . , . .  »
Palru^  6 4 16‘«.» - Calosa. Casi'cub.0. Tranq.*
Barcelona.. . 76í *, 43*2 N . E . . .  Brisa. Brumoso . p. oleaj.

Teruel  770*7 2 7 N . E . . .  Calma. Despejado. »
Z a r a g o z a . . .  » 4*5 N. o . , I de m. ,  Idem. . . .  »
Soria  164 8 5 i E  Brisa . Cubierto..  *
Burgos  77;'9 L3 S. E . . .  Calma. Despejado »
VaWadoiid... 774*7 4*<* N . E . . .  Idem . Cum desp.° »
Salamanca..  767*9 áí 6 t í . . . . .  Idem, (‘espejado. »

Madrid  775*7 8*6 N. N. E B r isa . .  N u b o s o . . .  »
E scor ia l . . , . .  7"dpi 8*8 N. N. E. Calma. Idem . . . . .  »
Ciudad-Real *771 1 7*8 S .O  . .  í d e m. .  Ni e b l a . . . .
Albacete?'-... 774-5 9*5 S . . r , . .  B r i s a .» N u b e s . . . . .  »

R e t r a s a d o s .— D i a  %3.

Valdesfivilla.. i 755*5 | 12*0 ¡S. O . . .  | Calma . ¡Nuboso. . .! »

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d rid .
De los p a r te s  r e m i t id o s  p o r  la  A ¡m im str ao io n  p r in c i p a l  d e  M a ta 

d e ro s  públ icos , In te rv e n o io u  d e l  M ercado  de  g ra n o s  y  Vis ita  g e n e r a l  
de  políc ia  u r b a n a . . r e s u l t a n  s e r  los p rec io s  d e  los  a r t ícu lo s  d e  c o n s u m o  
en  el d ia  de  a y e r  los s igu ien tes :

C a r n e  de  v a c a ,  de  «*?0 4 i ‘25 p e se ta s  el k i logram o.
Idem d e  c a r n e r o ,  á  1*16 pese tas  el k i ló g ra tn b .
Despo jos  do ce rd o ,  d e  <‘08 á 4*23 pese tas  el k i ló g r a m o .
Tocino añejo ,  de  4‘82 á 4 99 p e s e ta s  el kilógr.afíTo.
Idem fresco,  de  4*65 á l ‘78 pe se ta s  el ld ió g ram o .
Id e m  e n  c a n a l ,  d e  1‘3! á 1 ‘36■ pese tas  el k i lo g r am o .
Lomo, á  2*7\ p e se ta s  el  k i lógramo.
J am ó n ,  de  2 ‘h7 á 3*80 pesetas  el ki lógramo.
Pan,  d e  9*40 á 0*47 p e se ta s  el k ilógramo.
G a rb a n zo s ,  d e .0*63 á 1‘54 pese las .e l  k i lo g r am o .
J ud ías ,  de  0*54 á 0*80 pese tas  el k i lógram o.
Arroz,  do  0‘65 á 0*80 pese tas  el k i lóg ram o .
Len te jas ,  d i 0*54 á 0*63 pese tas  el k i lógram o.
C arb ó n  vegetal ,  á 0* 5 pesólas  el k ilógi amo. , 
íd e m  mineral* á 0*11 pese tas  el k i log ram o .
Cok, á 0*09 pese tas  el k i lógram o.
J a b ó n ,  de  LOS á 1*33 pese tas  el k i ló g ram o .
Aceite , de  13*10 á 14*30 pese tas  e! deca l i t ro .
Vino, de  4*35 á 6*93 p ese tas  el deca l i t ro .
P e tró leo ,  de  7*60 á ,3*20 pesetas  el deca l i t ro .
T r igo  (precio medio; , á 2á*M pese tas  el hec to l i t ro .
C e b a d a  (Idem id.), á  10*39 pese tas  el  hectó.li tro .

Nota.—Reses degolladas cu el dia de ayer.—Vacas, 4 84.^-Carr:e~ 
ros ,  455.— T e rn e ra s ,  S i . ^ C e r d o s ,  439.— Tcta í ,  909.

S u  peso  e n  k i l ó g r a m o s . . . ^ . . . .  .40.765*501>.

Del parte remitido por la Admimiséracion principal de Cmmmo& 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudador en est® capital 

en él día de ayer los siguientes
 -------------- - M , » , r fu ■ ■  --- —-------- ¡________ ______

PUNTOS DE RECA U D A C IO N . Ps. CéfltOa. PU N TO S DE RECA U D A CIO N . P&GéntS

To’e d o . .................... ......... C775*26 riudad-Real.   ----------- 2.ei4a*55
Segovia............................. 4.677*34 Correos  ------------  'tui-OL
N o r t e . . . . . . .................... 5.87ó* '3 l Mataderos.  .......   47.S70‘fií
B i l b a o . ............................  4.fS44s j Mostenses   ........
A r a g ó n . . . ........................ 4.7fi<*32* } Fábrica del ga&  ■ f „
V alencia   .............  4.97S41 J _____
Mediodía...................... 15.050*69 4 T otal. . . . .   5a.42$‘3a

Madrid U  de Noviembre de 4880.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID .— La ealle de Carretas se titula una zarzuela 
en tres actos que se estrenó anteanoche en ei teatro de 
Apolo con éxito satisfactorio y ante un numeroso público; 
siendo el autor del libreto el Sr. Santistéban, y de la músi« 
ca el Sr. Chapí. Algunos números musicales fueron repeti
dos, y los autores llamados ai palco escénico.

En el teatro Español se ha , estrenado con m uy buen 
éxito un sainete nne:vo del Sr, D. Juan Utrilla, titulado Al 
anochecer. Sus» graciosos tipos, la viveza de su diálogo y ]& 
verdad con que se retrata costumbres de Madrid justifican 
los aplausos que el publicóle ha tributado. En la ejecución 
se distinguieron la Sra. Revilia y el inimitable Mariano 
Fernandez.

Es evidente Ja importancia que tiene en España la cria 
del gusano de seda, cuya industria constituye en muchas 
comarcas una valiosa fuente de riqueza. D. José Galante y 
Villaranda, autor del M anual de Sericu lturay que forma 
parte de la Biblioteca enciclopédica que edita el Sr. Estra
da, acredita en esta pu blicación el perfecto conocimiento y 
competencia que posee de la materia, exponiendo con gran 
método y claridad todo cuanto á ella se refiere, describien
do el insecto, enfermedades qúe sufre, modo de criarlo y 
especies más propias para el objeto, completando el estu
dio diversas monografías dalas plantas usadas para el ali
mento del gusano.

A n u n c io s .

J  ®Y DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN Si 
U  de Abril y publicada en la Gaceta del 28; del 
mismo mes de 1878.—^Edición oficial. Se halla da 
venta en el Despacho da libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de «na pese
teada ejemplar.

|  EY .DE RECLUTAMIENTO Y: REEMPLAZO BU  
h  Ejército.-— Edición oficial.-—Se halla de vent» 
en el Despacho .de libros de 1» Imprenta Nacionah 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta  cad» 
ejemniar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Catalina, virgen y mártir; San Gonzalo, Obispo, 
y San Erasnpo, mártir.

C uarenta .Horas-^en  la  ig les ia  d e  Sa r i ta  C a t a l in a  d e  los Donados.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L —A las ocho.—Función £9 de abono.- 
T ur no 1.° impar .—Lucrecia Borgia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—68 de abone.- 
Turno 8.° par Y—El nudo gordiano.— Al anochecer. ,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—1Turno; 3.
La calle de Carretas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia—Tur-
no 3 La primera ciira.—l  üüettaníi.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— (Folies Ariertus.)—-A- ias 
oclio y media.—65 de abono.—El Rey Midas.

TEATRO DE LAR A.— A las ocho y m e d i a . -T u rn o  8-’-
El vestido azul.— Carrera de obstáculos.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media-y-i»
m olinera .— La canción de la Lola — ¿Dónde está la len ta. 
Por no explicarse.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y m ed ia . —  ( M o d a ) . *  
desea un señor solo.—A rtistas para ¡a Habana—El anzueio. 
Baile. .


